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Año LXXII 7 de marzo de 1 68 Núm. 3.710 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •........ .. 50 ptas. 
Madrid, trimestre ........ . 15 
Provincias Y posesiones, rdem. 17,50 
América y Portugal, ídem ... . 20 
Otras países, ídem . ...... . 40 
Número suelto, corriente . .. . 1,50 

NUMERO SUElTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ~ In ~ un aml!n I ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958 . 
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Encargados de primera del Servicio de Limpiezas; de las aspi­
rantes admitidas y eliminadas al concurso de Sirvientas del 
Instituto Municipal de Educación; de los aspirantes admitidos 
y eliminados al concurso para 24 plazas del Servicio de Obras 
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reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc.-Edictos 
haciendo públicas las notificaciones que se señalan. 
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de Solares. 
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Comi.ión Municipal de Go(,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 1968.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y So­
riano Rodríguez; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, importe 
de la participación del Ayuntamiento en la cena homenaje 
a los deportistas madrileños de 1967, en la categoría de 
aficionado femenino, aficionado masculino y profesional, 
que tendrá lugar el próximo día 2 de marzo, con cargo 
a la partida 111 del presupuesto de 1967, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el del ejercicio en curso, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 
el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado de 
primera instancia número 31, a nombre de don Francisco 
Legal Torres y otros, respecto de la finca número 33 mo­
derno (antes 25) de la calle de Rosa Menéndez, por no 
afectar la inscripción que se pretende a los intereses mu­
nicipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 
el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado de 
primera instancia número 1, a nombre de don José Luis 
Martín Ramos, respecto de la finca número 140 antiguo 
y 176 actual del paseo de la Dirección, por no afectar la 
inscripción que se pretende a los intereses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 
el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado de 
primera instancia número 28, a nombre de don Victoriano 
Jodrá Alco1ado, respecto de la finca número 31 de la calle 
de Mateo García, por no afectar la inscripción que se pre­
tende a los intereses municipales. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 
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el expediente de dominio que se tramita en el Juzgado de 

primera instancia número 11, a nombre de don José Mañas 

Mañas, respecto de la finca número 11 de la calle de Aven­

daño, por no afectar la inscripción que se pretende a los 

intereses municipales. 
8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­

poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 

Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 

e! expediente de dominio que se tramita en el Juzgado de 

primera instancia número 12, a nombre de doña Vicenta 

Nova Tercero, respecto de la finca número 26 de la cal1e 

del Arroyo del Olivar (Puente de Vallecas), por no afectar 

la inscripción que se pretende a los intereses municipales. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­

poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 

Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en 

e! expediente de dominio que se tramita en e! Juzgado de 

primera instancia número 18, a nombre de don Guillermo 

y doña Antonia N úñez Manzano y otros, respecto de la 

finca número 51 de la calle de Ramón Azorín, por no afectar 

la inscripción que se pretende a los intereses municipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se dispone, previo dictamen de! Servicio Contencioso, 

que la Corporación se persone como parte demandada en 

el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 

J enato Sánchez J avarro sobre equiparación económica al 

grado 13. 
11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se dispone, previo dictamen de! Servicio Contencioso, 

que la Corporación se persone como parte demandada en 

el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 

Eusebio Funes Aranda sobre nombramiento de Oficiales 

de Policía Municipal a favor de Oficiales del Ejército. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que, previo dictamen del Servicio Contencioso, se resuelve 

interponer recurso administrativo de alzada ante el Minis­

terio de la Gobernación contra la resolución desestimatoria 

del Consejo de Administración de la Mutualidad Nacional 

de Previsión de la Administración Local, de 24 de enero 

último, recaída en e! expediente de actualización de pensión 

de viudedad de doña Jacoba Valentina Vicente Esteban, 

interesando se practique una discriminación correcta de la 

prestación aludida y, en su consecuencia, se haga cargo la 

entidad referida de! incremento íntegro por actualización 

a que está obligada. 
13. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 69.750 pesetas, ocasio­

nado como consecuencia de la comida oficial ofrecida en 

honor de la Delegación Francesa de Entidades Locales, con 

cargo al crédito que, procedente de la partida 111, ha de 

incorporarse a las Resultas del presupuesto formulado para 

el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Minis-

terio de Hacienda. . 

14. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.625 pesetas, ocasio­

nado como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo 

de fin de año a los señores Concejales, Delegados de Servi­

cio, Cronistas de Villa, Redactores municipales y Jefes de 

la Corporación, con cargo al crédito que, procedente de la 

partida 111, ha de incorporarse a las Resultas del presu­

puesto formulado para el actual ejercicio, pendiente de 

aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

15. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 

la Alcaldíc. Presidencia, un gasto de 11.000 pesetas, ocasio­

nado como consecuencia de la copa de vino español ofrecida 

en honor de las personalidades asistentes al acto de entrega 

de premios a los ganadores de las pruebas finales del Plan 

de Instrucción del Departamento de Incendios, Socorros 

y Salvamentos, en el Parque Sur de Bomberos, con cargo 

al crédito que, procedente de la partida 111, ha de incor-
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porarse a las Resultas del presupuesto formulado para el 

actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 

de Hacienda. 
16. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.500 pesetas, ocasio­

nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 

de los asistentes a la VII Conferencia Mundial de Dele. 

gados de Iberia, con cargo al crédito que, procedente de la 

partida 111, ha de incorporarse a las Resultas del presu­

puesto formulado para e! actual ejercicio, pendiente de 

aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

17. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.720 pesetas, ocasio­

nado como consecuencia de la recepción y comida ofrecidas 

en honor de los participantes y colaboradores de las Fiestas 

de Navidad y Cabalgata de Reyes, con cargo al crédito 

que, procedente de la partida 111, ha de incorporarse a las 

Resultas del presupuesto formulado para el actual ej ercicio, 

pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

18. Aprobar, según lo propuesto por uno decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, ocasio­

nado como consecuencia de la copa de vino español ofrecida 

en honor de los participantes en la prueba de atletismo 

IV San Silvestre Val1ecana, con cargo al crédito que, 

procedente de la partida 111, ha de incorporarse a las 

Resultas del presupuesto formulado para el actual ej ercicio, 

pendiente de aprobación por el Ministerio de H acienda. 

19. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.500 pesetas, ocasio­

nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 

de la Comisión Fallera del barrio de la Alegría de Cheste 

(Valencia), con cargo al crédito que, procedente de la par­

tida 111, ha de incorporarse a las Resultas del presupuesto 

formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 

por e! Ministerio de Hacienda. 
20. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.500 pesetas, ocasio­

nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 

de los Niños Cantores de Mendoza, con cargo al crédito 

que, procedente de la partida 111, ha de incorporarse a las 

Resultas del presupuesto formulado para el actual ejercicio, 

pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Gobierno interior y Personal 

21. Reconocer al Técnico administrativo don Jesús 

Medina Sánchez, a efectos de aumentos graduales por quin­

quenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 330 de 

la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 

y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación con 

el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su aplica­

ción, el tiempo de servicios prestados como Oficial técnico 

administrativo contratado, desde el 28 de febrero al 1 de 

septiembre de 1966, que hacen seis meses y un día, los que 

unidos a los prestados en propiedad desde la última fecha 

citada hasta el 22 de enero último hacen un total de un 

año, diez meses y veintitrés días. 
22. Reconocer al Médico numerario de la Beneficencia 

M unicipal don Francisco Matilla Iniesta, a efectos de 

aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local, 

1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 

instrucción cuarta, en relación con el 8·2 de la instrucción 

primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 

prestados como Médico del Laboratorio Municipal de Hi­

giene contratado, desde e! 12 de julio de 1956 al 4 de 

septiembre de 1961, que hacen cinco años, un mes y vein­

tidós días, los que unidos a los prestados en propiedad 

desde la última fecha citada hasta la de! 27 de enero último, 

como Médico numerario de la Beneficencia Municipal, 
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hacen un total de once años, seis meses y quince días; 
fijándose, por tanto, al interesado, con efectos desde el 4 de 
enero, en que tuvo entrada su instancia en el Registro 
General de la Corporación, el sueldo consolidado de pese­
taS anuales 55.357,50, resultante de aumentar al sueldo base 
y retribución complementaria correspondiente a su cargo 
(20.000 y 25.750 pesetas, respectivamente) el importe de 
dos quinquenios; debiendo la Intervención de Fondos Mu­
nicipales practicar la oportuna liquidación para el abono al 
interesado de las diferencias que le puedan corresponder. 

23. Reconocer a la Celadora de grupos escolares doña 
María Josefa Iglesias Martín, a efectos de aumentos gra­
duales por quinquenios, y al amparo de 10 dispuesto en los 
artículos 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley 
de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción 
cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción primera, 
dictada para su aplicación, el tiempo de servicios prestados 
como Celadora de grupos escolares contratada, desde el 
15 de septiembre de 1960 al 18 de marzo de 1964, que 
hacen tres años, seis meses y tres días, los que unidos a los 
prestados en propiedad desde la última fecha citada hasta 
la del 22 de enero último, hacen un total de siete años, 
cuatro meses y siete días; fijándose, por tanto, a la inte­
resada, con efectos desde el 13 de diciembre de 1967, en 
que tuvo entrada su instancia en el Registro General de la 
Corporación, el sueldo consolidado de 30.030 pesetas anua­
les, resultante de aumentar al sueldo base y retribución 
complementaria correspondiente a su cargo (13.000 y 14.300 
pesetas, respectivamente) el importe de un quinquenio; 
debiendo la Intervención de Fondos Municipales practicar 
la oportuna liquidación para el abono a la interesada de las 
diferencias que le puedan corresponder. 

24. Reconocer a la Celadora de grupos escolares doña 
Milagros Ronco Guillén, a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los ar­
tículos 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de 
julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en 
relación con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para 
su aplicación, el tiempo de servicios prestados como Cela­
dora de grupos escolares contratada, desde el 15 de sep­
tiembre de 1960 al 18 de marzo de 1964, que hacen tres 
años, seis meses y tres días, los que unidos a los prestados 
en propiedad desde la última fecha citada hasta la del 22 de 
enero de 1968, hacen un total de siete años, cuatro meses 
y siete días ; fijándose, por tanto, a la interesada, con efectos 
desde el 15 de diciembre de 1967, en que tuvo entrada su 
instancia en el Registro General de la Corporación, el sueldo 
consolidado de 30.030 pesetas anuales, resultante de aumen­
tar al sueldo base y retribución complementaria correspon­
diente a su cargo (13.000 y 14.300 pesetas, respectivamente) 
el importe de un quinquenio; debiendo la Intervención de 
Fondos Municipales practicar la oportuna liquidación para 
el abono a la interesada de las diferencias que le puedan 
corresponder. 

25. Reconocer al Practicante numerario de la Bene­
ficencia Municipal don Andrés Moreno Orihuela, a efectos 
de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen 
local, 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de 
la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instruc­
ción primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servi­
cios prestados como Practicante con carácter accidental, 
desde el 1 de julio de 1963 al 21 de septiembre de 1967, 
que hacen cuatro años, dos meses y veinte días, los que 
unidos a los prestados en propiedad desde la última fecha 
citada hasta la del 7 del corriente mes hacen un total de 
cuatro años, siete meses y seis días. 

26. Desestimar la petición del Subalterno don Matías 
Salinero Soto de que se le reconozcan los servicios prestados 
cama operario contratado, desde el 2 de marzo de 1957 
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hasta el 1 de octubre de 1958, en que tomó posesión de su 
cargo con carácter fijo, toda vez que ha habido una interrup­
ción en sus servicios que impide su reconocimiento. 

27. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Manuel Moros Apa­
ricio la gratificación anual de 28.957,50 pesetas (75 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria que perciben 
los Auxiliares administrativos de plantilla), más el 10 por 
100 de un quinquenio vencido; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 8 de diciembre de 1967, en que por 
orden de la Presidencia del Gobierno ha sido retirado en 
el Ejército. 

28. Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963, que regula los emolu­
mentos de los funcionarios de la Administración local, al 
Auxiliar administrativo, procedente de la Agrupación Tem­
poral Militar para Servicios Civiles, don Antonio Zurita 
Ruiz cuatro años, tres meses y veinticinco días de servicios 
prestados como Auxiliar administrativo en el Ayuntamiento 
de Luque (Córdoba), los que unidos a los siete años que 
tiene acreditados en su expediente personal hacen un total 
de once años cuatro meses y veinticinco días de servicios 
computables a efectos económicos, por 10 que procede fijarle 
el sueldo anual de 31.853,25 pesetas, resultando de acu­
mular al sueldo y retribución complementaria, de 26.325 pe­
setas anuales, que tiene dicho personal, dos quinquenios 
progresivos del 10 por 100, vencidos en 5 de octubre 
de 1966; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del 4 de enero último, fecha inmediata siguiente a su 
petición. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Angel López Fernández, 

a efectos de quinquenios, en el cargo de Profesor de Música 
y Cantos Escolares del grupo escolar e Internado de Nuestra 
Señora de la Paloma, los cuatro cumplidos en el cargo de 
Auxiliar de Estadística, fijándole, en su consecuencia, el 
haber anual de 48.534,91 pesetas, resultante de acumular 
al haber inicial, de 33.150 pesetas, asignado a dicha plaza 
los expresados quinquenios. 

Segundo. Pasar al interesado a la situación de exce­
dencia activa en el cargo de Auxiliar de Estadística, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 60 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Ambos apartados tendrán efectos desde el 30 de enero 
último, fecha de entrada en el Registro General del recurso 
de reposición interpuesto por el interesado contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de diciem­
bre de 1967, que desestimó su petición de compatibilidad de 
ambos cargos, y en cuyo recurso, y sin perjuicio de dicha 
impugnación, el interesado manifestó su opción por el des­
empeño del de Profesor de Música y Cantos Escolares del 
grupo escolar e Internado de Nuestra Señora de la Paloma; 
asimismo, estos apartados deberán quedar sin efecto, si por 
el fallo de dicho recurso o cualquier otra causa, se declarase 
la compatibilidad de los referidos cargos. 

30. Reconocer a don Federico Carlos Sainz de Robles 
Correa en su actual cargo de Director de la Hemeroteca 
Municipal, para el que fué nombrado en virtud de concurso 
celebrado al efecto, por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 13 de diciembre de 1967, el derecho al 
percibo del haber anual de 109.837,46 pesetas, resultante 
de acumular al sueldo inicial, de 51.240 pesetas (constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que esta­
blece el grado retributivo 18 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio), ocho quinquenios cumplidos en cargo anterior, de­
biendo tener efectos desde el 31 de enero último, en el 
que el interesado tomó posesión del mencionado cargo. 

31. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
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funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Remi­
gio Fernández Llorente, por el período de tiempo compren­
dido entre el 4 del corriente mes y el 27 de marzo próximo, 
toda vez que ha recaído la oportuna autorización expresa 
de la Dirección General de Administración Local y aparece 
contratado dicho funcionario para prestar servicio en la 
Oficina de las Naciones Unidas, con sede en Ginebra (Suiza). 

32. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Julia Bermejo Martín, por 
el período de tiempo comprendido entre el 15 de enero 
último y el 2 del corriente mes, toda vez que ha recaído 
la oportuna autorización expresa de la Dirección General 
de Administración Local y aparece contratada dicha fun­
cionaria para prestar servicio en la Organización Mundial 
de la Salud (O. M. S.), con sede en Ginebra (Suiza), 
durante el mencionado período de tiempo. 

33. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
lutaria a doña Paloma Bragulat Paz en su cargo de Auxiliar 
administrativo, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local; dicha excedencia deberá tener efectos desde 
el 12 del corriente mes. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar en la situación de excedencia volun­

taria en el cargo de Inspector Vigilante de Arbitrios a don 
Félix Contreras Dueñas, por plazo mínimo de un año, 
conforme a 10 establecido en el artículo 62 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, según re­
dacción acordada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

Segundo. 1. Reconocerle al solo efecto de aumentos 
graduales (toda vez que por el empleo en que cesa causará 
en su día derechos pasivos en la forma prevista en el acuerdo 
de esta Comisión de 8 de junio de 1966, visado por la 
Dirección General de Administración Local el 11 de julio 
siguiente) como Médico de la Beneficencia Municipal el 
tiempo de servicios comprendido entre elIde mayo 
de 1919, de ingreso en aquel otro, y 27 de junio de 1925, 
en que tomó posesión de este último en el Ayuntamiento 
de Vallecas, de donde procede, siempre que mantenga la 
situación administrativa que se refiere en el apartado 
anterior. 

2. Clasificarle, en consecuencia, como tal Médico de la 
Beneficencia, con el sueldo consolidado anual de 107.876,16 
pesetas. 

35. Declarar la inadmisibilidad del recurso de reposi­
ción interpuesto por doña Ana Ascensión Ronco Arlanzón, 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, contra la 
convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado, 
de 11 de enero último, para la provisión por oposición 
de 51 plazas de Técnicos administrativos, toda vez que la 
interesada carece de la legitimación necesaria para impug­
narla, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 3.° del regla­
mento de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957. 

36. Autorizar la concesión de un plus por cometidos 
especiales al personal municipal que intervino en los Cursos 
de Verano desarrollados durante los años 1965, 1966 y 1967, 
que figura relacionado en el expediente, y cuyo cálculo se 
ha realizado conforme a 10 propuesto por la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal; el gasto, que importa la cantidad 
total de 727.380 pesetas, se aplicará al crédito que, proce­
dente de la partida 69 del presupuesto de 1967, se incorpora 
a las Resultas del formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

37. Reconocer, en cumplimiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
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Territorial, fecha 16 de octubre de 1967, recaída en el re­
curso promovido por el Oficial liquidador de Arbitrios don 
Lorenzo Ruiz Jiménez, el derecho al actor a percibir el .plus 
de mayor aptitud de 14.000 pesetas anuales, establecido por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de 
julio de 1964 para los componentes del Cuerpo Técnico_ 
administrativo en posesión del título superior exigido como 
requisito previo para el ingreso en dicho Cuerpo por opa. 
sición libre, toda vez que el interesado, que está asimilado 
económicamente a aquéllos, posee el título de Licenciado 
en Derecho; el mencionado plus tendrá efectos desde el 
19 de noviembre de 1964, fecha en que el interesado dedujo 
su petición en vía administrativa, y disponer que por la 
Intervención de Fondos Municipales se hagan las liquida­
ciones precisas para el abono de las cantidades que le puedan 
corresponder. 

38. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Mariano Sánchez Ma1donado, de conformidad con el criterio 
mantenido por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, en su sentencia de 16 de octu­
bre de 1967, el derecho a percibir el plus de mayor aptitud 
de 14.000 pesetas anuales, establecido por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 15 de julio de 1964 
para los componentes del Cuerpo Técnicoadministrativo en 
posesión de título superior exigido como requisito previo 
para el ingreso en dicho Cuerpo por oposición libre, toda 
vez que el interesado, que está asimilado económicamente 
a aquéllos, posee el título de Licenciado en Derecho; el 
mencionado plus tendrá efectos desde el 9 de febrero 
de 1965, fecha en que el interesado dedujo su petición en 
vía administrativa; y disponer que por la Intervención de 
Fondos Municipales se hagan las liquidaciones precisas para 
el abono de las cantidades que le puedan corresponder. 

39. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
J osé María Infante Martín, de conformidad con e! criterio 
mantenido por la Sala 2.a de lo Contencioso administrativo 
de la Audiencia Territorial, en su sentencia de 16 de 
octubre de 1967, el derecho a parcibir el plus de mayor 
aptitud de 14.000 pesetas anuales, establecido por acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de julio 
de 1964 para los componentes de! Cuerpo Técnicoadminis­
trativo en posesión de título superior exigido como requisito 
previo para el ingreso en dicho Cuerpo por oposición libre, 
toda vez que el interesado, a los que está asimilado econó­
micamente posee e! título de Intendente mercantil; el 
mencionado plus tendrá efectos desde el 2 de febrero 
de 1965, fecha en que el interesado dedujo su petición en 
vía administrativa, y disponer que por la Intenvención de 
Fondos Municipales se hagan las liquidaciones precisas para 
el abono de las cantidades que le puedan corresponder. 

40. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Rafae! Muñoz-Yusta Marcos, de conformidad con el criterio 
mantenido por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, en su sentencia de 16 de 
octubre de 1967, el derecho a percibir e! plus de mayor 
aptitud de 14.000 pesetas anuales, establecido por acuer~o 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de juh.o 
de 1964 para los componentes del Cuerpo Técnicoadml­
nistrativo en posesión de título superior exigido como 
requisito previo para el ingreso en dicho Cuerpo por opo­
sición libre, toda vez que el interesado, que está asimilado 
económicamente a aquéllos, posee los títulos de Profesor 
mercantil, Intendente mercantil y Actuario de seguros; el 
mencionado plus tendrá efectos desde e! 2 de febre~o 
de 1965, fecha en que el interesado dedujo su petición en Vla 
administrativa, y disponer que por la Intervención de Fondos 
Municipales se hagan las liquidaciones precisas para el 
abono de las cantidades que le puedan corresponder. 

41. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Juan Manrique García, de conformidad con el criterio man-
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tenido por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial, en su sentencia de 16 de octubre 
de 1967, el derecho a percibir el plus de mayor aptitud 
de 14.000 pesetas anuales, establecido por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 15 de julio de 1964 
para los componentes del Cuerpo Técnicoadministrativo en 
posesión de título superior exigido como requisito previo 
para el ingreso en dicho Cuerpo por oposición libre, toda 
vez que el interesado, que está asimilado económicamente 
a aquéllos, posee los títulos de Profesor mercantil y Actuario 
de seguros; el mencionado plus tendrá efectos desde el 2 de 
febrero de 1965, fecha en que el interesado dedujo su peti­
ción en vía administrativa, y disponer que por la Intervención 
de Fondos Municipales se hagan las liquidaciones precisas 
para el abono de las cantidades que le puedan corresponder. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 1.662 pesetas para abo­

nar a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local por las cuotas correspondientes a la filiación 
a esa entidad del Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación T emporal Militar, don Gonzalo Espada Proy, 
por el período comprendido entre la fecha en que 10 solicitó 
(21 de octubre de 1967) y el 31 de enero último; dicho 
gasto, que comprende tanto las cuotas por cuenta de la 
Corporación como las que son a cargo del interesado, tendrá 
aplicación a la partida 101 del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, en 
el que figura igual partida; y 

Segundo. El reintegro de las cantidades debidas por 
el funcionario, que son adelantadas por la Corporación, 
y que suponen 554 pesetas, se verificará descontándolas, de 
una sola vez, en su nómina de haberes. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 2.195 pesetas para 

abonar a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local por las cuotas correspondientes a la filia­
ción a esa entidad del Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Inocente Carrillo 
Varas, por el período comprendido entre la fecha en que 
tomó posesión de su cargo (8 de septiembre de 1967) 
y el 31 de enero último; dicho gasto, que comprende tanto 
las cuotas por cuenta de la Corporación como las que son 
a cargo del interesado, tendrá aplicación a la partida 101 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, 
en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el actual ejercicio, en el que figura igual partida; y 

Segundo. El reintegro de las cantidades debidas por 
el funcionario, que son adelantadas por la Corporación, 
y que suponen 732 pesetas, se verificará a razón de pese­
tas 700 o fracción mensuales, descontadas en nómina de 
haberes, pudiendo, no obstante, el interesado realizar el 
pago de una sola vez. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen 
Fernández Carbonell para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, 
COn el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35:100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para ·las plazas de plañtilla de la mii5'ma categoría; y 
. Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

ajUste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con­
SIgnado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 

con carácter interino, hasta tanto sea aprobado por el Mi­
nisterio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, 
donde figura partida análoga. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña E10ísa Martínez 
Alonso para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenio, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con­
signado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, hasta tanto sea aprobado por el Mi­
nisterio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, 
donde figura partida análoga. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9, párrafo cuarto, de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, de doña Juana ]iménez Castrejón 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, hasta tanto sea aprobado por el Ministerio 
de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, donde 
figura partida análoga. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 

Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del correspon­
diente contrato, la adscripción, con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 9, párrafo cuarto, de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, de doña María Ana Delgado Rossi­
que para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un 
año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, hasta tanto sea aprobado por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, 
donde figura partida análoga 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
nuento previsto en el artículo 9, párrafo cuarto, de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen Griñán 
Ballesteros para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
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de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 

fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 

personal de esa clase. 
Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 

35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 

fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 

y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­

nado en la partida 10 del presupuesto de 1967, que rige con 

carácter interino, hasta tanto sea aprobado por el Minis­

terio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio, 

donde figura partida análoga. 
49. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­

dad administrativa que se le ha seguido, al Oficial matarife 

don Fabio Torres Valencia, y con la aquiescencia del Dele­

gado del Servicio respectivo, la sanción de multa de seis 

días de haber, por ser autor de una falta grave de ausencia 

injustificada al servicio, comprendida en el artículo 102-1-2.° 

del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 

local. 
50. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­

dad administrativa que se le ha seguido, al Oficial matarife 

don José Lage Vázquez, y con la aquiescencia del Delegado 

del Servicio respectivo, la sanción de multa de seis días de 

haber, por ser autor de una falta grave de ausencia injusti­

ficada al servicio, comprendida en el artículo 102-1-2.0 del 

vigente reglamento de Funcionarios de Administración 

local. 
51. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 

administrativa que se le ha seguido, al operario de Limpie­

zas don José Martínez Fernández, y con la aquiescencia del 

Delegado del Servicio respectivo, la sanción de dos meses 

de suspensión de empleo y sueldo, por ser autor de una 

falta grave de ausencia injustificada al servicio, compren­

dida en el artículo 102-1-2.0 del vigente reglamento de 

Funcionarios de Administración local. 
52. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 

administrativa que se le ha seguido, al Oficial mondon­

guero don Matías Crespo Ruiz, y con la aquiescencia del 

Delegado del Servicio respectivo, la sanción de multa de 

ocho días de haber, por ser autor de una falta grave de 

ausencia injustificada al servicio, comprendida en el artícu­

lo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 

Administración local. 
53. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 

administrativa que se le ha seguido, al Oficial matarife don 

Jaime Fernández Merino, y con la aquiescencia del Delegado 

del Servicio respectivo, la sanción de multa de ocho días de 

haber, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­

tificada al servicio, comprendida en el artículo 102-1-2.° del 

vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

54. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 

administrativa que se le ha seguido, al Oficial mondonguero 

don Manuel González Redondas, y con la aquiescencia del 

Delegado del Servicio respectivo, la sanción de multa de 

siete días de haber, por ser autor de una falta grave de 

ausencia injustificada al servicio, comprendida en el artícu­

lo 102-1-2.0 del vigente reglamento de Funcionarios de 

Administración local. 
55. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 

administrativa que se le ha seguido, al operario de Limpie­

zas don José Hergueta V ázquez, y con la aquiescencia del 
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Delegado del Servicio respectivo, la sanción de dos meses 

de suspensión de empleo y sueldo, por ser autor de una falta 

grave de ausencia injustificada al servicio, comprendida en 

el artículo 102-1-2.0 del vigente reglamento de Funciona_ 

rios de Administración local. 
56. Imponer, de conformidad con la propuesta formu_ 

lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 

administrativa que se le ha seguido, al Oficial matarife don 

Fernando Mayo Mayo, y con la aquiescencia del Delegado 

del Servicio respectivo, la sanción de multa de diez días de 

haber, por ser autor de una falta grave de ausencia injusti_ 

ficada al servicio, comprendida en el artículo 102-1-2.0 del 

vigente reglamento de Funcionarios de Administración 

local. 
57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Conceder a los funcionarios y empleados 

jubilados en las fechas que se señalan y que se relacionan 

a continuación, en concepto de premio por años de servicio, 

de conformidad con el dictamen emitido por la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, la cantidad que para cada 

uno se determina, y que se considera equivalente a las men­

sualidades, que asimismo se indican, del sueldo consolidado 

último percibido en activo, sin posibilidad de someterla 

a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas presta­

ciones discrecionales y graciables no están sujetas a otros 

límites que no sean los máximos establecidos: 

Número 1. Doña Fernanda Fernández de Córdoba 

Mingorance, Maestra municipal y Directora del grupo esco­

lar Palacio Valdés, jubilada el22 de mayo de 1964, 62.796,33 

pesetas, equivalente a nueve mensualidades, en atención 

a las circunstancias relevantes concurrentes y en especial 

la posesión de la Medalla de Plata de Madrid. 

Número 2. Don Luis Gago López, Oficial cantero de 

Vías Públicas, jubilado el 30 de julio de 1966, 34.297,40 

pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 3. Doña Isabel Cárdenas Vaca, Matrona de 

la Beneficencia Municipal, jubilada el 9 de julio de 1965, 

41.864 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 4. Don Mariano Cerrada Santos, Oficial de 

fuentes del subsuelo, jubilado el 2 de febrero de 1966, 

20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 5. Don Pablo Clemente Fernández, operario 

del Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de junio de 1965, 

29.259,95 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 6. Don Cristóbal Colomina Peropadre, Oficial 

pintor del Servicio de Talleres Generales, jubilado el 11 de 

julio de 1966, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro men­

sualidades. 
Número 7. Don Juan José Collados Muñoz, Encar­

gado de Sección del Servicio de Limpiezas, jubilado el 25 de 

abril de 1966, 19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro men­

sualidades. 
Número 8. Don Eutiquio Conde Gallego, Capataz del 

Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 11 de diciembre 

de 1964, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensua­

lidades. 
Número 9. Don Luis Cottereau Martín, Inspector In­

terventor de Arbitrios, jubilado el 14 de agosto de 1965, 

24.164,08 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

N {¡mero 10. Don Saturnino Cruz García, Visitador 

sanitario del Laboratorio Municipal, jubilado el 6 de febrero 

de 1965, 36.370 pesetas, equivalente a nueve mensualidades 

(descontada la de 11.908,52 pesetas, que indebidament.e ~e 

le abonó durante el período comprendido entre elide Julto 

de 1963 y la fecha antes citada de su jubilación, por error 

sufrido al realizarse su adaptación a la ley 108/1963, de 

20 de julio). 
Número 11. Doña Amelia Cuevas Vallejo, Maestra 

y Directora del grupo escolar Palacio Valdés, jubilada el 
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17 de enero de 1965, 71.198,19 pesetas, aquiva1ente a nueve 
mensualidades. 

Número 12. Don Gregorio Fernández Moreno, Encar­
gado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado el 
26 de mayo de 1966, 27.282,03 pesetas, equivalente a seis 
mensualidades. 

Número 13. Don José Franqueira Gómez, Encargado 
de Sección de! Servicio de Limpiezas, jubilado e! 7 de enero 
de 1966, 32.153,82 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 14. pon Fe!iciano Gómez Guillén, Oficial 
electricista de Talleres Generales, jubilado e! 9 de junio 
de 1966, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensuali­
dades. 

Número 15. Don José Gómez Lumbreras, Médico de 
la Beneficencia Municipal, jubilado e! 13 de diciembre 
de 1965, 49.034,58 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 16. Don Adrián Gómez Ruiz, Jefe de reparto 
de reses de! Matadero Municipal, jubilado e! 4 de marzo 
de 1966, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 17. Don Simón Gómez Sancho, Maestro de 
Primera Enseñanza, jubilado el 30 de junio de 1965, pese­
tas 41.864,12, equivalente a seis mensualidades. 

Número 18. Don José González Adeva, Oficial de 
Aguas y Viajes del Servicio de Obras Sanitarias, jubilado 
el 15 de noviembre de 1966, 34.297,40 pesetas, equivalente 
a seis mensualidades. 

Número 19. Don Faustino Gutiérrez Muñoz, Encar­
gado de Vías y Obras, jubilado el 15 de febrero de 1966, 
21.533,32 pese1:<!s, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 20. Don Jacinto Guge! Manzano, Oficial téc­
nico administrativo de Secretaría, jubilado el 30 de junio 
de 1965, 39.870,74 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 21. Doña Mercedes Insúa González, Celadora 
de grupos escolares, jubilada el 20 de febrero de 1965, 
48.278,94 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 22. Don Manuel Jimeno Prado, operario de 
nave del Matadero Municipal, jubilado el 17 de abril 
de 1965, 29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 23. Don Alejandro Lafuente Miguel, Oficial 
matarife de! Matadero Municipal, jubilado el 25 de mayo 
de 1966, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 24. Doña María Teresa Lara Gil, Maestra 
municipal, jubilada el 6 de septiembre de 1964, 101.311,54 
pesetas, equivalente a doce mensualidades, a tenor de lo dis­
puesto en e! acuerdo plenario de 27 de febrero de 1957 
y forma en que se venía aplicando, que tiene vigencia en 
este supuesto por virtud de lo establecido en la disposición 
transitoria del de 28 de abril de 1967, en razón de la fecha 
en que causó baja en e! servicio activo. 

Número 25. Doña Demetria María Luisa Leal Can­
tera, Maestra municipal, jubilada el 22 de diciembre de 1965, 
69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 26. Don Benito Lillo Cármenes, Jefe de Cen­
tro Asistencia de Segundo Orden de la Beneficencia Muni­
cipal, jubilado el 19 de agosto de 1966, 52.957,34 pesetas, 
equivalente a seis mensualidades. 

Número 27. Don José López Filio, Mozo de la lim­
pieza de Mercados, jubilado e! 26 de noviembre de 1966, 
43.889,94 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 28. Don Manuel López García, Repartidor 
del Matadero Municipal, jubilado el 4 de octubre de 1964, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 29. Don Luis López Leonardo, operario de 
Puericultura, jubilado el 30 de julio de 1966, 29.259,97 pese­
tas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 30. Don Juan López López, Oficial mondon­
guero del Matadero Municipal, jubilado el 28 de mayo 
de 1966, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensuali­
dades. 

Número 31. Don Juan Félix López Torrecilla, Ofi­
cial técnico administrativo de Secretaría, jubilado el 27 de 
junio de 1966,26.151,78 pesetas, equivalente a cuatro men­
sualidades. 

Número 32, Don César López Dóriga, Médico Toco­
ginecólogo de la Beneficencia Municipal, jubilado el 27 de 
julio de 1964, 45.034,50 pesetas, equivalente a seis men­
sualidades. 

Número 33. Don Raimundo Luengo Cabañas, Oficial 
de carrocería de Talleres Generales, jubilado el 21 de di­
ciembre de 1966, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

Número 34. Don Cornelio Can seco Menéndez, Oficial 
de Policía Municipal, jubilado e! 24 de marzo de 1965, 
41.010 pesetas, equivalente a seis mensualidades, máximo 
autorizado en el acuerdo de 28 de abril de 1967, que es 
de aplicación, en atención a los méritos concurrentes en 
el mismo que demuestran los numerosos premios y felici­
taciones de que fuera objeto, según consta en el expediente. 

Número 35, Don Evaristo Barbera Salvatierra, Jefe 
de Negociado, jubilado el 26 de octubre de 1964, 87.379,59 
pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 36. Don Máximo Alonso García, Conductor 
mecánico de Talleres Generales y Transportes, jubilado 
el 30 de julio de 1964, 20.786,31 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades. 

Número 37. Don José Andrés Fernández Francisco, 
Subalterno, jubilado e! 4 de febrero de 1965, 32.153,82 
pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Segundo. Los gastos, importe de los premios a que 
se refiere la anterior relación, serán abonados con cargo 
a los créditos procedentes de las partidas que se señalan 
y que figuran como Resultas en el presupuesto formulado 
para el corriente ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda: 

Números 1, 3, 5, 8, 9, 10, 11, 17, 20, 21, 22, 24, 28, 
32, 34, 35, 36 y 37, partida 500 del presupuesto ae 1965. 

Números 2, 4, 6, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 23, 25, 26, 
29, ~O y 31, partida 519 del presupuesto de 1966. 

Números 18, 27 y 33, partida 521 del presupuesto 
de 1967. 

58. Reconocer al hijo menor del que fué Oficial de 
Talleres Generales don Aurelio Llorente Leaniz, iallecido 
el 16 de febrero de 1965, Luis Llorente Gómez, represen­
tado por su hermano y tutor, don Aurelio, en concepto 
de premio por años de servicios prestados por aquél, de 
conformidad con el dictamen emitido por la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, y en razón a lo dispuesto en 
la norma cuarta del acuerdo de 28 de abril de 1967, la can­
tidad de 34.297,40 pesetas, que se considera equivalente 
a seis mensualidades del sueldo consolidado último perci­
bido por el funcionario, sin posibilidad de someterla a dis­
cusión ni revisión, toda vez que siendo esta prestación 
discrecional y graciable no está sujeta a otros límites que 
no sean los máximos establecidos. 

Urbanismo y Obras 

59. Abonar al Ayudante de Obras Públicas, contra­
tado, afecto al Departamento de Vías Públicas de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, don José Carlos 
López Angueira, y con cargo a la partida 504 del presu­
puesto de 1967, que ha de incorporarse a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por e! Ministerio de Hacienda, la cantidad de 12.900 pese­
tas, por los trabajos de colaboración especial llevados a cabo 
úurante los meses de agosto, septíembre y octubre de 1967, 
(:n la ejecución de los proyectos de obras del paseo de 
Calvo Sotelo, avenida de! Doctor Federico Rubio y Gali 
y paseo de las Acacias. 
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60. Reintegrar a doña Caridad Carrión Clemares, y 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, la cantidad de 10.160 pesetas, como resto de! 
depósito de 30.000 pesetas, que constituyó en 14 de mayo 
de 1966, según mandamiento número 9.320, para la ejecu­
ción de las obras de instalación de aceras, en la calle de 
Ruiz Pere!ló, con vuelta a la de Campanar, la cual ha 
importado 19.839,79 pesetas. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial recaída en e! recurso inter­
puesto por doña María Aguilar Bores contra resoluciones 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, de 13 de 
agosto de 1965, denegatoria de la licencia solicitada para 
instalar un anuncio luminoso en la finca número 13 de la 
Puerta del Sol, y de 15 de enero de 1966, que desestimó e! 
recurso de reposición interpuesto contra la citada resolución, 
y, en consecuencia, declarar otorgada la licencia solicitada. 

62. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Félix Ruiz Zalve 
contra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos, de 5 de junio de 1967, por el que se le reiteraba la 
orden de llevar a efecto determinadas obras en la finca 
número 5 de la calle de! Doctor Castelo. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por la que se desestima e! 
recurso interpuesto por Industrias del Automóvil (S. A.) 
sobre anulación de los acuerdos, de 24 de noviembre de 1965 
y 18 de marzo de 1966, que denegaron y desestimaron, 
respectivamente, la licencia para construcción de una nave 
en la glorieta de Eisenhower, sin número. 

64. Retirar del orden del día una propuesta de aproba­
ción del proyecto de las obras de consolidación y adecenta­
miento del edificio de la Alcaldía del barrio de Vicálvaro, por 
un importe de 1.477.705,46 pesetas, con cargo al presupuesto 
de 1967, que se entiende prorrogado al actual, en tanto se 
autorice éste por la Superioridad, contratándose mediante 
subasta pública. 

65. Adoptar, en relación con e! proyecto adicional de 
obras de saneamiento del Arroyo de los Meaques, en la zona 
superior de la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 600.170,81 pesetas, será cargo a los fondos de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para Preven­
ción del Paro, según acuerdo de la misma de 20 de enero 
último, del que quedó enterado la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 31 del mismo mes; y 

Tercero. La contratación de las referidas obras adicio­
nales se efectuará mediante concierto directo, con el adju­
dicatario de las principales, don Gregorio Marianini Sanz, 
en las mismas condiciones, es decir, por los precios tipo del 
presupuesto de contrata que se aprueba, de 600.170,81 pese­
tas, al cumplirse los requisitos para la misma que deter­
mina el artículo 54 de! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, no excediendo dicho presupuesto de 
la quinta parte del importe de las obras que le fueron adju­
dicadas por acuerdo de 14 de septiembre de 1966. 

66. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Andrés Mellado, 
entre la de Julián Romea y la avenida del Valle, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Jumar (S. L.), como 
autor de la única proposición presentada y admitida, por 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 582.679,70 pe­
setas. 
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67. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de María Juana, Bellver 
y Nuestra Señora de! Carmen, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Teodoro del Barrio Romera, como 
autor de la única proposición presentada, y en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.705 .574,77 pesetas. 

68. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de las Islas Bermudas, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Teo­
doro de! Barrio Romera, como único licitador, por el precio 
tipo de! presupuesto de contrata, de 729.215,61 pesetas. 

69. Aceptar la cesión de una parcela, de 63 metros 
cuadrados, procedente de la finca sita en la calle de Mejo­
rana y camino de Entrevías, propiedad de don Ricardo 
García Sebastián y otros, necesaria para el ancho oficial 
de la primera vía pública citada. 

70. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 112,80 y 28,60 
metros cuadrados, procedentes de la finca número 79 del 
paseo de los Olivos, propiedad de la Compañía Mercantil 
Constructora F. O. L., necesarias para el ancho oficial de ' 
la citada vía pública. 

71. Aceptar la cesión de una parcela, de 39 metros 
cuadrados, procedente de una finca sin número de la calle 
de José Cabrera, propiedad de don Amós Pérez Ugidos, 
necesaria para e! ancho oficial de la citada vía pública. 

72. Aceptar la cesión de una parcela, de 16 metros 
cuadrados, procedente de la finca número 22 de la calle de 
Falcinelo, p~opiedad de don Tomás González Sánchez, nece­
saria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

73. Aceptar la cesión de una parcela, de 105,18 metros 
cuadrados, procedente de la finca sita en la avenida de 
Palomeras, con vuelta a la calle del Siete de Julio, pro­
piedad de don Ginés Cañadas Ortiz, necesaria para el ancho 
oficial de la primera vía pública citada. 

74. Aceptar la cesión de una parce!a, de 52,51 metros 
cuadrados, procedente de la finca sita en la calle de la Cruz 
de la Misa, con vuelta a la de la Vereda del Soldado, pro­
piedad de don Fabián Gázquez Cayue!a, necesaria para el 
ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

Hacienda 

75. Aprobar un gasto de 65.634,15 pesetas para satis­
facer el importe de los trabajos realizados durante el mes 
de enero último por personal especializado preparado al 
efecto y ajeno a las plantillas municipales, al Servicio de 
la Delegación de Circulación y Transportes, para los estu­
dios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo 
a la partida 458 de! presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

76. Retirar del orden de! día una propuesta de apro­
bación de un gasto de 24.400 pesetas, importe de las asis­
tencias e informes en expedientes de expropiación incoados 
por el Ayuntamiento, devengados por los miembros del 
Jurado Provincial de Expropiación, y su abono con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 644 del presupuesto 
de 1967, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

77. Aprobar un gasto de 645 pesetas, importe de los 
reconocimientos facultavios realizados por la Comisión Mé· 
dica a los aspirantes al concurso para proveer seis plazas 
del Servicio de Asistencia Social, y su abono con cargo 
a la partida 69 del presupuesto de 1967, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con 10 previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local. ' 

78. Aprobar un gasto de 1.825 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el Tribunal calificador de la oposición 
celebrada para proveer una plaza de Oficial segundo ma-
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quinista de la Sección de Litografía del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, y su abono con cargo a Valores in­
dependientes Y auxiliares del presupuesto, "Cuenta de dere­
chos de examen", la cantidad de 50 pesetas, y la diferen­
cia de 1.775 pesetas, a la partida 32 del presupuesto 
de' 1967, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

79. Complementar el acuerdo, de 8 de marzo de 1967, 
por el que se autorizó la adquisición, mediante concierto 
directo, al concesionario de Citroen De la Osa (S. A), de 
tres furgonetas Citroen, 2CV, modelo Azu, con ventanillas 
laterales Y asientos posteriores, al precio de 82.200 pesetas 
unidad, con destino al Servicio de Limpiezas, en el sentido 
de que la adquisición se considere, como compraventa al 
contado y, por consiguiente, exenta de la formalización del 
contrato mediante documento público y de la constitución 
de garantía, conforme a 10 previsto en los artículos 49, 
párrafo cuarto, y 73 del reglamento de Contratación; de­
biendo ser cargo su importe total, que asciende a la suma 
de 246.600 pesetas, al crédito que, procedente de la par­
tida 647 del presupuesto de 1967, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

80. Anular e inutilizar los distintos valores que se de­
tallan en las relaciones presentadas por la Depositaría de 
Fondos Municipales, y que se cifran en 7.420.662,60 pese­
tas, consistentes en impresos, papel de multas, talones del 
impuesto de consumo de lujo y otros, teniendo en cuenta 
que, según los informes emitidos, están actualmente en 
desuso y son inadecuados para las atenciones de los Ser­
vicios respectivos; llevándose a efecto la inutilización de los 
mismos conjuntamente por la Depositaría y la Intervención 
de Fondos Municipales, levantándose acta de su destrucción. 

81. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
5.718 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados por vehículos municipales en acci­
dentes de tráfico, con cargo a la partida 741 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local: 

2.828 pesetas, para abonar a la Compañía de Seguros 
Plus Ultra (S. A) el importe de los daños producidos por 
el vehículo municipal número 201 al coche de propiedad 
particular matrícula M-611149, en el accidente de tráfico 
ocurrido el día 5 de octubre de 1967. 

2.311 pesetas, para abonar a la Compañia de Seguros 
Covadonga (S. A) el importe de los daños causados por el 
vehículo municipal número 6 al coche de propiedad par­
ticular matrícula M-590838, asegurado en aquella Com­
pañía, en el accidente de tráfico ocurrido el día 19 de julio 
de 1967. 

579 pesetas, para abonar a la señorita Mercedes Cueto, 
empleada del Consulado General de Australia en Madrid, 
el importe del tratamiento médico a que fué sometida como 
consecuencia del accidente de tráfico ocurrido el día 20 de 
septiembre de 1967 entre el camión municipal matrícula 
~-295635 y el vehículo matrícula M-577636, en que via­
Jaba dicha lesionada. 

82. Aprobar un gasto de 895 pesetas para satisfacer 
a la .Casa Domingo el importe de las facturas por las cenas 
serv1das al personal de guardia de Policía Municipal, afecto 
a la )~ll1ta Municipal del distrito de Buenavista, que prestó 
serV1ClO de guardia en Nochebuena del pasado año, con 
cargo a la partida 393 del presupuesto de 1967, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

.83. Aprobar un gasto total de 745.666,13 pesetas para 
~ahsfacer al contratista don Juan Velasco Velázquez el 
1mporte de ciento doce certificaciones por obras de cons-

trucción y supreSlOn de pasos de carruajes, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 510 del presupuesto 
de 1967, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

84. Aprobar un gasto total de 236.982,77 pesetas para 
satisfacer al contratista don Juan Muñoz Pruneda y a don 
J osé Lasa Oria el importe de setenta y seis certificaciones 
por obras de construcción y supresión de pasos de carruajes, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 510 del 
presupuesto de 1967, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

85. Conceder a la entidad Reicomsa la exención de 
pago del arbitrio de equivalencia relativo a la finca núme­
ros 43 y 45 de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, por estar acogida la misma a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y haberse acreditado que dicha entidad ha 
satisfecho el correspondiente canon de urbanización, siendo 
de aplicación 10 establecido en la base 6.a de la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-j) de la vigente 
ley de Régimen local. 

86. Conceder a Cocentaina (S. A) la exención de pago 
del arbitrio de equivalencia relativo a una finca sin nú­
mero de la calle de Carlos Maurrás (hoy Rosario Pino, 4), 
por estar acogida la misma a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y haberse acreditado que dicha entidad ha satis­
fecho el correspondiente canon de urbanización, siendo de 
aplicación 10 establecido en la base 6.a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, anular la liquidación practicada. 

87. Conceder a Santa Marta (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de equivalencia relativo a una finca sin 
número de la calle Hernández de Tejada, a tenor de lo 
establecido en el número 2 del artículo 54 del reglamento 
de la Hacienda Municipal de Madrid de 17 de diciem­
bre de 1964, en concordancia con el reglamento de 30 de 
junio de 1958, por el que se establece el nuevo régimen 
para el suministro de carburantes y combustibles objeto 
del Monopolio de Petróleos; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, anular la liquidación 
practicada. 

88. Conceder a Hispano Americana de Instalaciones 
(Sociedad anónima) la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura para los locales que ocupan los pisos 
bajos, primero, segundo y tercero en la finca número 4 de 
la calle de Víctor de la Serna destinados a oficinas y alma­
cenes cerrados, teniendo en cuenta que la misma se halla 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y por aplicación de 10 establecido en el apartado a) de la 
base 28 de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

89. Conceder a Ameycsa (S. A) la exención de pago 
de derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
con la finca número 31 de la calle del General Margallo, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de diciemhre de 1953, y ser de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen bcal. 

90. Conceder a la Pía Sociedad de San Pablo la exen­
ción de pago del arbitrio de radicación, con domicilio en la 
calle de San Bernardo, 114, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español, con efectos desde el1 de enero de 1965. 

91. Conceder a la Compañía Hidroeléctrica de Ga1icia 
(Sociedad anónima), con efectos desde el1 de enero de 1966 
hasta el 3 de octubre de 1972, la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al 
local sito en la calle de Don Ramón de la Cruz, 23, por 
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estar declarada dicha Empresa de interés nacional en virtud 
del decreto de 6 de octubre de 1957, y ser de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza; sin perjuicio 
de poder justificar en su momento la prórroga de la con­
cesión de dicha declaración. 

92. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por Madrid Automóviles, S. A. (Mavilsa), 
sobre exacción de la tasa de licencia de apertura relativa 
a varios locales sitos en la calle de Blanca de Navarra, nú­
mero 3, y otras. 

93. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Vallehermoso (So­
ciedad anónima) contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicha entidad sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 5 de la calle de la Princesa. 

94 a 96. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones promovidas por las entidades que a continuación 
se indican: 

Por La Unión y El Fénix Español (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a los 
situados en el paseo de Eduardo Dato y calles de Jénner, 
Fortuny y paseo de la Castellana. 

Por don Justo García Hurtado sobre exacción de dere­
chos por el concepto de calas en relación con la finca nú­
mero 16 de la calle de Baleares, con vuelta a la de María 
Magdalena. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción de 
derechos por el concepto de miradores relativos a las fincas 
números 39, 41 Y 43 del paseo de la Florida. 

97. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico en 
ocho expedientes, que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

98. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en siete expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico, que ha estimado otros tantos recursos 
de alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
ciones al Código de la Circulación. 

99. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en cinco expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico, que ha estimado en parte otros tantos 
recursos de alzada interpuestos contra sanciones impuestas 
por estacionamiento indebido de vehículos y exacción de 
derechos por retirada de los mismos de la vía pública. 

100. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en dos expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico, estimando en parte otros tantos recur­
sos de alzada interpuestos contra multas impuestas por 
infracciones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

101 a 104. Aprobar provisionahl1ente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se baga saber a los interesados, 

mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la carrera de San Jeró­
nimo, que alcanzan en total 1.475.052,68 pesetas por calzada 
y 413.013,56 pesetas por aceras. 

Obras de calzada y aceras en el pasaje de la Fundación, 
que alcanzan en total 489.286,53 pesetas por calzada y 
54.587,71 pesetas por aceras. 

Obras de calzada en la calle del Almirante, que alcanzan 
en total 546.938,07 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de Piamonte, que alcanzan 
en total 237.902,27 pesetas. 

105. Confirmar lo dispuesto en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 13 de octubre de 1967, que 
concedió exención en la décima parte de las contribuciones 
especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 16 del pasaje de Doña Carlota, por ser extem­
poráneo el recurso interpuesto por don Ramón Rodríguez 
López, ya que ba transcurrido el plazo señalado al efecto 
en el artículo 377 de la ley de Régimen 10ca1. 

106. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por don Vicente Gullón Núñez, en nombre y r epresenta­
ción de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de cal­
zada y absorbederos, asignadas a dos fincas sin número 
de la calle del Puerto de Balbarán. 

107. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
piación de una parcela, de 51,80 metros cuadrados, sobran­
tes de vía pública, a una finca sin número de la calle de las 
Almortas, con vuelta a la del Aligustre, propiedad de don 
Victorio Bragado Pérez, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 200.155 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 140, del vigente presupuestos de ingresos. 

108. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 

63,18 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don Mariano Neila Serrano, propietario del solar de la 
calle de Espinela, con vuelta a la de las Parvillas, por ser 
necesaria para su incorporación a la primera vía pública 
y resultante de la alineación efectuada al referido solar por 
la Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 22,80 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por 
ser necesaria para su regularización y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
102.782 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto de ingre­
sos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

l09. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 

45,50 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don Florencio Hernanz Fernández, propietario de una 
finca sita en la calle de Francisco de Icaza, por ser nece­
saria para su incorporación al camino viejo de Leganés, 
y resultante de la alineación efectuada al referido solar por 
la Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 58,50 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por 
ser necesaria para su regularización y, por tanto, beneficiosa 
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para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
188.370 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto de ingre-
sos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposicio­
nes de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación urbana. 

110. Apropiar una parcela, de 80 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en el camino del Río, 
con vuelta a la calle de Enrique Leira, propiedad de doña 
Isabel Martín Plaza, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nción del sector, por el precio de 128.800 pesetas, previa 
inscripción de la parcela en el Registro de la Propiedad 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la 
interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del 
vigente presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la 
licencia de obras que tiene solicitada la interesada se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 ' Y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

111. Apropiar una parcela, de 86,60 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle del Quinto, 
con vuelta a la de Andrés Oliva, propiedad de don Benito 
Angel Garrido Llena, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 89.233 pesetas, previa 
inscripción de la parcela en el Registro de la Propiedad 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presu­
puesto de ingresos, y que al otorgarse la licencia de obras 
que tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

112. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 76,93 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por la Sociedad española de Automóviles Citroen (S. A.), 
propietaria de una finca sita en el camino de Valdemarín 
(Aravaca), para su incorporación a dicha vía pública, y re­
sultante de la alineación efectuada a dicho solar por la 
Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 60,90 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regularización y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 78.439 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto 
de ingresos; y 
. Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 

tlene solicitada la Sociedad interesada se tengan en cuenta 
l~s disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
VIgente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

113. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 
103,30 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
p0r don Luis de Rivera Zapata, propietario del solar sito 
en la calle de los Condes del Val, 43, por ser necesario 
para su incorporación a esta última vía pública, y resultante 
d.e la alineación oficial efectuada por la 3.a Zona de Edifica­
CIones Privadas; apropiar una parcela, de 25,48 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
po: ser necesaria para su regularización y, por tanto, bene­
fiClOsa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de ~96.909 pesetas, previa inscripción de la parcela en el 
RegIstro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 140, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el inte-

resada se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana. 

114. Estimar la petición de don Gumersindo Llorente 
Sevillano, en el sentido de que el Ayuntamiento de Madrid 
no tiene nada que oponer a ' la ',inscripción de la superficie 
real de una finca de su propiedad sita en las calles de 
Saturno y Ayerbe, del barrio de Barajas, cuya superficie, 
conforme a los planos y datos aportados al expediente, 
parece ser de 676,93 metros cuadrados, en lugar de 150 
metros cuadrados, con que figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad. 

Enseñanza 

115. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar en la parcela 2-C 
del barrio de Manoteras, celebrada el día 30 de enero úl­
timo, y adjudicar definitivamente la misma a favor de Cons­
trucciones y Estudios Toisón (S. A.), por el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 10.675.656,06 pesetas. 

116. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación de seis secciones del grupo escolar Santa 
Marta de Babío, en la parcela 2 del Gran San BIas, cele­
brada el día 12 del actual, y adjudicar definitivamente la 
núsma a favor de don Antonio Maestro Herrero, autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 18,60 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 1.687.858,95 pesetas. 

Deportes, Festejos y Turismo 

117. Aprobar el gasto de 8.600 pesetas, importe de la 
confección, por la joyería Iglesias y Navazo, de 100 meda­
llas redondas de metal plateado de 37 milímetros de diá­
metro, con el escudo de Madrid en el anverso y lisas por 
el reverso, a razón de 80 pesetas cada una, más seis pesetas 
por cada estuche, las cuales se destinarán por la Delegación 
de Educación a premiar destacadas actuaciones de personas 
que intervengan en pruebas deportivas o de otra índole 
durante las fiestas patronales de nuestra capital, así como 
de cualquiera otras que organice la Corporación, siendo 
cargo dicho gasto a la partida 112 del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el del corriente año, en el cual dicha 
partida se mantiene con el número 116. 

118. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de pese­
tas 1.295 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de dos copas concedidas para pruebas deportivas, 
siendo cargo a la partida 112 del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe el del co­
rriente año, en el cual dicha partida se mantiene con el 
número 116: 

Una copa al Instituto Municipal de Educación, con des­
tino al Concurso de Dibujo, Pintura y Trabajos Manuales 
para escolares de Enseñanza Primaria y de Fotografía para 
adultos y periodistas gráficos sobre el tema "El Deporte 
en el Arte". 

Una copa al Grupo de Esquí de la Real Sociedad Espa­
ñola de Alpinismo Peñalara, con motivo de los campeonatos 
y pruebas intersociales celebradas. 

Abastos y Mercados 

119. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se ejerzan las correspondientes 
actuaciones judiciales contra don José Hernández Paredes, 
con domicilio en la calle de Cruz Galindo, 86, de Almoradí 
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(Alicante), en reclamación de la cantidad en que han sido 

valorados los daños causados en las instalaciones del Mer­

cado Central de Frutas y Verduras el día 4 de marzo de 1967 

por el camión MU-37691, de su propiedad. 

* * * 
Hacienda 

120. Contestar los escritos del Patrimonio Nacional, 

de 2 del corriente mes, y de la Dirección General del Patri­

monio del Estado, de 13 del mismo mes, ratificando el 

contenido del acuerdo plenario, de 29 de diciembre de 1965, 

por el que la Corporación Municipal, y a los fines del 

Estado, vino a hacer cesión del derecho de superficie de 

una parcela, de 4.212,80 metros cuadrados, sita en la carre­

tera de Madrid a El Pardo, al sitio de Fuentelarreina, con 

destino a la construcción de un edificio para cuartel del 

Segundo Escuadrón de Caballería de la Policía Armada, 

y dando cuenta de las razones que sostienen la titularidad 

dominical de la Corporación Municipal sobre la finca en 

cuestión. 
121. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Facultad al señor Alcalde para solicitar del 

Banco de Crédito Local de España que se transfiera a Ley­

land Ibérica (S. A.) la cantidad de 23.880.000 pesetas, por 

importe (al precio base respectivo) de! suministro de nueve 

vehículos tipo normal y seis especiales o articulados, reci­

bidos en la segunda quincena de enero último, remitiendo al 

efecto al Banco las facturas de Leyland Ibérica y un ejem­

plar o fotocopia de las actas de recepción correspondientes 

a cada vehículo. 
Segundo. Conceder igual autorización para solicitar la 

transferencia por el citado Banco a Leyland Ibérica (S. A.) 

de otros 11.240.000 pesetas, importe a los precios base de 

siete vehículos normales y uno articulado, suministrados en 

la primera quincena de febrero actual, acompañando la 

misma documentación; ambas transferencias, con cargo a la 

cuenta del préstamo autorizado por el Ministerio de Hacien­

da para el referido presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

Tercero. Conceder autorización al señor Alcalde para 

solicitar del Banco de Crédito Local las transferencias 

correspondientes a los suministros de vehículos previstos 

para la segunda quincena de febrero y primera y segunda 

de marzo próximo (22 normales y cuatro especiales), por 

un importe de 37.040.000 pesetas, cuando se reciban las 

facturas de Leyland Ibérica (S. A.), debidamente confor­

madas y documentadas. 
Cuarto. Comunicar al Banco que para el primer tri­

mestre de 1968 se calculan las siguientes previsiones de 

gastos: 
Partida 5.a, "Construcción nuevo depósito", 12.000.000 

de pesetas. 
Partida 6. a, "Construcción e instalaciones nuevo taller 

de carrocerías", 4.500.000 pesetas. 

Partida 7.a, "Plan de viviendas para conductores", 

20.000.000 de pesetas. 
Partida 8.a, "Para instalaciones y elementos auxiliares", 

13.000.000 de pesetas. 

En total 49.500.000 pesetas. 

Las peticiones de este último apartado, las formulará 

el señor Alcalde cuando hayan sido expedidas y aprobadas 

debidamente las certificaciones de obras e instalaciones, un 

ejemplar de las cuales se ha de remitir al Banco reglamen­

tariamente. 
122. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar la validez del acto de la subasta de 

enajenación de 88 vehículos automóviles inservibles para las 

necesidades municipales, celebrada e! día 10 del corriente 

220 

mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor de los 

señores siguientes: 
Don Antonio Cárdenas López, los lotes número 16, por 

18.157 pesetas, y número 19, por 18.157 pesetas. 

Don Rafael Cuesta Fernández, los lotes número 3, por 

8.115 pesetas, y número 32, por 3.115 pesetas. 

Don José Ramírez Martín, el lote número 75, por 1.100 

pesetas. 
Don José Luis Barreiro Rodríguez, los lotes número 3S, 

por 4.200 pesetas; número 36, por 4.200 pesetas ; núme­

ro 39, por 4.250 pesetas; número 46, por 4.250 pesetas, 

y número 47, por 4.200 pesetas. 

Don Daniel González Sáez, e! lote número 51, por S1.75S 

pesetas. 
Don Luis Muñiz Bustamante, los lotes número 1, por 

2.086 pesetas; número 4, por 1.486 pesetas; número 5, por 

2.086 pesetas; número 6, por 2.086 pesetas; número 7, por 

2.086 pesetas, y número 8, por 2.086 pesetas. 

Don José Gómez Navarrete, el lote número 33, por 

4.055 pesetas. 
Don Manuel Parra García, el lote número 72, por SOO 

pesetas. 
Don Miguel Moreno Robledo, el lote número 21, por 

7.557,20 pesetas. 
Don Luis Martínez Humanes, los lotes número 31, por 

3.600 pesetas; número 37, por 4.300 pesetas; número 38, 

por 4.600 pesetas; número 40, por 4.300 pesetas ; núme­

ro 43, por 3.300 pesetas; número 44, por 3.300 pesetas; 

número 45, por 3.300 pesetas; números 52, 53, 55, 57, 59, 

60, 62, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 74 y 78, por 500 pese­

tas cada lote, y el número 54, por 600 pesetas. 

Don Nicolás Marchese de la Fuente, los lotes núme­

ro 2, por 2.150 pesetas; número 34, por 6.250 pesetas; 

número 41, por 4.150 pesetas, y número 42, por 4.150 

pesetas. 
Don Ricardo Benito Lucas, el lote número 20, por 20.000 

pesetas. 
Don Santiago Galido Arroyo, los lotes número 76, por 

556 pesetas; número 77, por 756 pesetas, y número 79, por 

556 pesetas. 
Don Javier Herrera Bernáldez, el lote número 63, por 

1.276 pesetas. 
Don Feliciano Rodríguez Rodríguez, los lotes núme­

ros 58, 80, 81, 83 y 87, por 450 pesetas cada lote; núme­

ro 88, por 2.100 pesetas, y número 86, 475 pesetas. 

Don Félix Blanco González, e! lote número 61 por 615 

pesetas, y el número 73, por 617 pesetas. 

Don Jacinto Guerrero, los lotes número 22, por 4.005 

pesetas, y el número 23, por 4.002 pesetas. 

Don Ignacio Pascual Alonso, el lote número 82, por 

760 pesetas. 
Don Antonio Martínez Lozana, el lote número 56, por 

1.001 pesetas. 
Don Emilio García Segovia, el lote número 84, por 

1.817 pesetas, y el número 85, por 800 pesetas . 

Don José Pérez Iglesias, los lotes números 10 y 11 , por 

7.000 pesetas cada uno. 
Don Teodomiro Corral Sánchez, el lote número 12, por 

7.600 pesetas. 
Don Enrique Carrillo Alvarez, los lotes números 24, 

25, 26, 27, 28, 29 y 30, por 7.050 pesetas cada lote ; núme­

ro 48, por 6.250 pesetas, y número SO, por 6.575 pesetas. 

Doña María Leonor de la Lastra Regidos, el lote núme­

ro 49, por 10.536 pesetas. 
Resultaron desiertos los lotes señalados con los núme­

ros 9, 13, 14, 15, 17 y 18; y 

Segundo. Devolver las garantías provisionales a los 

restantes licitadores. 
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123. Disponer, una vez realizado por la Ponencia el 
estudio que se le encomendó por la Comisión Municipal de 
Gobierno en la última sesión, se adopte el siguiente acuerdo 
relacionado con el ordenamiento de la recaudación de exac­
ciones municipales: 

1. M odificadón de zonas recaudatorias para su adaptación 
a los distritos 

Quedará ~s!ablecida de acuerdo con las siguientes pre­
misas y condicIOnes: 

Primera. De conformidad con 10 establecido por el ar­
tículo 126 del reglamento de Hacienda Municipal de Ma­
drid, se modifica la actual demarcación del término muni­
cipal en las zonas recaudatorias hasta ahora existentes, las 
cuales quedan anuladas, creándose simultáneamente doce 
Zonas de recaudación voluntaria y otras doce de recaudación 
ejecutiva, que coinciden exactamente con la respectiva de­
marcación de los doce distritos en que está dividido el tér­
mino municipal. 

Segunda. Las nuevas Zonas tomarán el mismo número 
y denominación que los respectivos distritos a que corres­
pondan ; consiguientemente, las plazas de Recaudador que 
se han de cubrir, tanto en voluntaria como en ejecutiva 
serán éstas : ' 

Zona l.a, Centro. 
Zona 2.a, Latina. 
Zona 3.a, Universidad. 
Zona 4.a, Chamberí. 
Zona s.a, Tetuán. 
Zona 6.a, Chamartín. 
Zona 7.a, Ventas. 
Zona 8.a, Buenavista. 
Zona 9.a, Retiro-Mediodía. 
Zona 10, Arganzuela-Villaverde. 
Zona 11, Carabancheles. 
Zona 12, Vallecas. 

Tercera. En consecuencia, los actuales Recaudadores 
titulares en propiedad, tanto voluntarios como ejecutivos, 
deb:rá presentar instancia en el Registro General del Ayun­
tat111ento, dentro de los quince días siguientes al de la 
publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, solicitando las plazas que aspiren a cubrir 
de entre todas las nuevas que se crean, mediante corrida de 
~scala por orden de antigüedad; dicha instancia deberá 
mcluir relación de todas las plazas por el orden de prelación 
en que se pretenda cubrirlas. 

Cuarta. Los Recaudadores titulares en propiedad, tan­
to v.oluntarios como ejecutivos, que no presenten su ins­
tancia dentro del plazo señalado, decaerán de su derecho 
al. cargo ele Recaudador y cesarán automáticamente en el 
mismo. 

. Quinta. La asignación de plaza a los solicitantes, me­
diante la correspondiente corrida de escalas, se resolverá 
por ordel: de antigüedad en el cargo; sin embargo, tendrán 
preferencia los que pertenezcan actualmente a la misma 
clase (voluntaria o ejecutiva) solicitada. 

.~exta. El examen de solicitudes y propuesta de asig­
n.a~lOn de plazas se efectuará por una Ponencia que pre-
sld ' 1 T' ' Ira e ercer Temente de Alcalde, y de la que formarán 
parte C?1110 Vocales el Concejal Presidente de la Junta 
~onsultlva de Personal, el Delegado de Servicios de Ha­
cle:lda, el Secretario general, el Interventor y el Deposi­
tano; actuará como Secretario de la Ponencia el Jefe de 
la Sección de Gobierno interior y Personal. 

Séptima. Los premios de cobranza serán los acorda-

Z
dos por la Corporación con carácter general para todas las 

onas. 

n. Normas que deben regular con carácter general la 
recau.dación de exacciones municipales 

Cualquier situación del proceso recaudatorio deberá es­
tar subordinada a la inexcusable observancia de las normas 
de carácter general que se establecen a continuación: 

Primera. Aunque cada distrito municipal constituye 
el territorio propio de una Zona recaudatoria, la Corpora­
ción se reserva la facultad de variar esta extensión según 
estime conveniente y en el momento que lo considere opor­
tuno, pudiendo, por tanto, dividirlas, subdividirlas, acumu­
larlas, etc., sin que ello pueda dar lugar a reclamación ni 
inelemnización alguna. 

Segunda. Por regla general, y en principio, cada Re­
caudador realizará el cobro de todas las exacciones muni­
cipales que se devenguen en su territorio; por lo que atañe 
a la recaudación ejecutiva; ésta alcanzará en cada Zona 
incluso al arbitrio municipal de riqueza urbana y a las mul­
tas, salvo que para el cobro de éstas acordase la Corporación 
utilizar el sistema de apremio judicial; todo ello sin per­
juicio de la libertad de la Corporación para organizar 
o realizar, en otra forma, la recaudación de las exacciones 
municipales que estime conveniente, aunque siempre con 
carácter de generalidad para todas las Zonas. 

Tercera. Los premios de cobranza voluntaria se fija­
rán siempre con criterios de generalidad para todas las 
Zonas. 

A reserva de la facultad de la Corporación de alterarlos 
o modificarlos en el futuro, de acuerdo con 10 que dis­
pone el artículo 129 del reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid, la cuantía de los premios de cobranza volun­
taria, a partir de la constitución de las nuevas zonas crea­
das, será la resultante de aplicar las reglas y módulos que 
a continuación se establecen: 

Primera. La cuantía de los premios vendrá detenni­
nada por la aplicación de los módulos que consigna la escala 
siguiente, en función del valor promedio de los recibos co­
brados, alternando, según corresponda, bien la cantidad 
fijada por cada uno de ellos o bien el tanto por ciento sobre 
el importe de los mismos: 

Valor promedio de los recibos 
Premio en pesetas Premio en % sobre 
por recibo cobrado importe cobrado 

Hasta 160 pesetas ... .. .. .. .. ..... . 10 » 
Desde 161 a 200 . . .... . .. ... ... » 6,25 

201 a 260 · . . . . . . . . . . . . . . 12,50 » 
261 a 300 ............ ... » 4,80 
301 a 360 .. .. .... . ...... 14,40 » 
361 a 400 ..... .... . ..... » 4 
401 a 457 · . . . . . . . . . . . . . . 16 » 
458 a 500 · . . . . . . . . . . . . . . » 3,50 
501 a 648 · . . . . . . . . . . . . . . 17,50 » 
649 a 750 · . . . . . . . . . . . . . . » 2,70 
751 a 900 .. .. ........ . . . 20,25 » 
901 a 1.000 ......... , .. . . . » 2,25 

1.001 a 1.285 ..... ....... ... 22,50 » 
1.286 a 1.500 ............ , .. » 1,75 
1.501 a 1.810 .. .. . ..... .. ... 26,25 » 
1.811 a 2.000 ............... » 1,45 
2.001 a 2.320 ............. . . 29 » 
2.321 a 2.500 .... . ........ . . » 1,25 
2.501 a 2.841 ............. .. 31,25 » 
2.842 a 3.000 .... . . ... . ..... » 1,10 
3.001 a 3.300 · . . . . . . . . . . . . . . 33 » 
3.301 a 3.500 .. ... . ......... » 1 
3.501 en adelante ........ . 35 » 

Segunda. El valor promedio de los recibos se obtendrá 
dividiendo el importe cobrado del cargo por el número de 
recibos cobrados; el cociente obtenido será redondeado a pe­
s~ta Ít:ferior ~i el decimal es inferior a 50 o a peseta supe­
nor SI el deCimal es 50 o superior a esta cifra. 
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Dicho valor promedio, hallado del modo que acaba de 
indicarse, se contrastará con la tabla anterior para determi­
nar, alternativamente, el premio en pesetas por recibo o en 
porcentaje sobre el importe cobrado. 

Tercera. Bajo condición de que la cobranza en período 
voluntario llegue al 85 por 100 de! importe del cargo efec­
tuado a los respectivos Recaudadores, la Corporación garan­
tiza a estos una percepción mínima anual, en concepto de 
premio, que alcanzará los importes que figuran en el si­
guiente cuadro, proporcionados con los cobros según su 
cuantía y número de recibos: 

CANTIDADES COBRADAS 

Número de recibos cobrados Hasta 20 millones Más de 20 millones 
- -

Pesetas de premio Pesetas de premio 

Hasta 10.000 .... . . . ...... . .......... 200.000 260.000 
De 10.001 a 15.000 .. .. .... . ...... 260.000 330.000 
De 15.001 a 20.000 . . . . . . . . . . . . . . . 330.000 410.000 
De 20.001 a 25.000 .. . . .... ... ... . 410.000 500.000 
De 25.001 a 30.000 .............. .. 500.000 600.000 
Más de 30.000 ...................... 600.000 700.000 

Cuarta. Si se crease alguna nueva exacción, la Corpo­
ración podrá, con criterio de generalidad, acumularla obli­
gatoriamente a las demás del cargo de los Recaudadores, 
señalando en cada caso el premio de cobranza correspon­
diente. 

Quinta. Si se suprimiese alguna exacción, o la Corpo­
ración decidiese organizar o realizar su recaudación en otra 
forma, e! Recaudador no tendrá derecho a ninguna compen­
sación ni indemnización. 

Sexta. Los Recaudadores serán siempre nombrados 
por concurso o concurso-oposición; pero previamente a la 
convocatoria de cualquier concurso libre para la provisión 
de las vacantes que se produzcan a partir del momento de 
cubrirse las nuevas Zonas recaudatorias creadas, se cele­
brará concurso-oposición restringido entre funcionarios en 
activo del Ayuntamiento de Madrid que reúnan las condicio­
nes generales exigidas para el desempeño del cargo de 
Recaudador por las presentes normas, sin nota desfavorable 
en su expediente personal, con edad inferior a sesenta años 
y tiempo de servicios computables superior a veinte años. 

No obstante, antes de convocar concurso para proveer, 
en 10 sucesivo, las vacantes de Recaudadores que se pro­
duzcan, se ofrecerán las plazas a quienes se encuentren 
desempeñando el cargo en propiedad para su asignación, 
por riguroso orden de antigüedad, debiendo efectuarse este 
ofrecimiento mediante comunicación, que deberá cursarse 
a cada uno de ellos y publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Séptima. El cargo de Recaudador en período volun­
tario será incompatible en todo caso con e! de Recaudador 
en período ejecutivo. 

Octava. El cargo de Recaudador está sujeto a las in­
compatibilidades establecidas en e! Estatuto de Recaudación 
de Exacciones del Estado y a las siguientes condiciones de 
capacidad para el ejercicio del mismo: 

a) Ser español, mayor de veintiún años, sin exceder 
de setenta. 

b) Observar buena conducta y carecer de antecedentes 
penales. 

c) N o padecer enfermedad o defecto físico que impida 
o menoscabe e! normal ejercicio del cargo. 

d) Estar en posesión del título de Licenciado en De­
recho, o en Económicas, o Profesor mercantil; no obstante, 
quedarán relevados, excepcionalmente, de esta condición los 
designados en base a la circunstancia de hallarse actualmente 
desempeñando en propiedad o interinamente plaza de Re­
caudador del Ayuntamiento de Madrid. 
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e) No haber sido condenado por sentencia firme 
a penas de privación o restricción de libertad o de in­
habilitación para cargos públicos, salvo que e! inculpado 
hubiere obtenido la rehabilitación, conforme a las prescrip_ 
ciones del Código Penal. 

f) No ser deudor directo o subsidiario a fondos del 
Municipio, contra el que se hubiere expedido mandamiento 
de apremio por resolución firme. 

g) No encontrase en situación de concursado o que­
brado, a menos que se acredite la rehabilitación y el cum­
plimiento de todas las obligaciones. 

N ovena. El deber de residencia será inexcusable; por 
consiguiente, todos los Recaudadores no sólo estarán ave­
cindados en Madrid, sino que rigurosamente tendrán que 
residir y habitar en esta ciudad; en ningún caso el Recauda­
dor podrá ausentarse de la ciudad por más de tres días sin 
permiso del Depositario, autorizado por e! Interventor 
general. 

Décima. Los Recaudadores podrán tener persona apo­
derada que con toda representación pueda sustituirles cuando 
no se encuentren en la propia oficina; el apoderamiento 
tendrá que ser notarial, recabando previamente la venia de 
la Corporación, mediante informe del Depositario y pro­
puesta 4e! Interventor general; la persona apoderada deberá 
reunir las condiciones necesarias para ser Recaudador; el 
Recaudador será responsable de todos los actos de su apo­
derado cuando actúe en materia propia de su Recaudación. 

Undécima. El nombramiento de cada Recaudador, 
como el de su apoderado y e! de los agentes auxiliares, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y no surtirá 
efectos respecto de terceros sino cuando haya tenido lugar 
dicha publicación. 

Duodécima. El Recaudador deberá regir su oficina per­
sonalmente, quedando, por tanto, terminantemente prohibido 
todo arriendo, subarriendo, subrogación o cualquier modo 
de actuar que eluda e! cumplimiento más estricto de esta 
obligación. 

Décimotercera. Todo Recaudador, después de nombra­
do y antes de tomar posesión, deberá constituir una fianza, 
que en ningún caso será inferior al 10 por 100 de! cargo 
correspondiente al ejercicio anterior; excepcionalmente se 
fija la fianza inicial de 500.000 pesetas para todos los Re­
caudadores que sean designados en virtud de este acuerdo, 
sin perjuicio de exigirles posteriormente la que resulte con 
arreglo a 10 antes indicado. 

La fianza será variable a medida que se incrementen los 
cargos, guardando siempre la misma proporción del 10 por 
100; no se tendrán en cuenta a estos efectos los incrementos 
inferiores a 500.000 pesetas; deberá constituirse necesaria­
mente en metálico, valores o por medio de aval bancario; 
cuando se constituya en valores tendrán que ser necesaria­
mente del Estado o del Ayuntamiento de Madrid. 

Los valores del Estado se tomarán por su valor 
efectivo, quedando el Recaudador obligado a la reposición 
según las variaciones del curso de la cotización; los títulos 
del Ayuntamiento de Madrid se aceptarán por su valor 
nominal. 

El Delegado de Servicios de Hacienda, a propuesta del 
Interventor general, podrá rechazar cuando lo estime con­
veniente y en cualquier momento el aval bancario que se 
hubiera aceptado, quedando obligado el Recaudador a su 
inmediata sustitución en el plazo que se le señale. 

Décimocuarta. Los Recaudadores designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro de los quince días siguientes 
al de la comunicación de su nombramiento; dicha posesión 
tendrá carácter provisional, en tanto no acrediten que dis­
ponen de local adecuado, 10 que habrá de realizarse in­
excusablemente dentro de un período de tres meses como 
máximo. 
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Décimoquinta. El producto de la recaudación se ingre-

rá diariamente en las cuentas bancarias del Ayuntamiento 
s~le oportunamente se designen por el Delegado de los Ser­
qicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, a propuesta del 
~nterventor; de las cantidades ingresadas en di~has cuent~s 
sólo podrá disponerse por los claveros para su 1l1greso deft-
itivo en las arcas municipales o cuentas bancarias ordina-n . 

rias del Ayuntamiento. 
Los Recaudadores rendirán cuenta mensual de los 

caudales recaudados, debidamente documentada. 
Las cantidades recaudadas se ingresarán Íntegramente, 

es decir, sin deducción alguna, a fin de evitar las minora­
ciones de ingresos prohibidas en la ley; sin embargo, el 
percibo del premio de cobranza correspondiente podrá rea­
lizarse "en formalización" por medio del oportuno "carga­
reme" Y "mandamiento de pago" simultáneos. 

Décimosexta. Los Recaudadores llevarán la contabi­
lidad según las instrucciones que ordene el Interventor 
general y en los libros que facilitará el AyuntamieD:to; tam­
bién se facilitarán a los Recaudadores todos los impresos 
que hayan de utilizarse en el desempeño del cargo, sin 
perjuicio de reintegrarse aquél del precio de coste que 
calcule, el cual tendrá que ser satisfecho por los Recauda­
dores al retirarlos de la Depositaría. 

Décimoséptima. El Delegado de Servicios de Hacienda, 
a propuesta del Depositario, conformada por el Interventor, 
señalará, con carácter general, las horas que las oficinas 
recaudatorias tendrán que habilitar para recibir al público. 

Décimoctava. En orden a los locales en que hayan de 
estar instaladas las oficinas recaudatorias se observarán 
las siguientes normas: 

a) Los locales y las instalaciones habrán de guardar 
el decoro, salubridad y amplitud convenientes, tenida en 
cuenta de la representación que ostenta el Recaudador. 

b) Las dependencias destinadas al público para realizar 
los pagos de exacciones habrán de tener como mínimo diez 
metros cuadrados y estar provistos de un mostrador ade­
cuado para el despacho. 

La estimación de reunir estas condiciones corresponde 
al Depositario y en apelación al Interventor. 

Décimonovena. En todas las oficinas recaudatorias 
habrá un libro de reclamaciones a disposición del público; 
de todas las reclamaciones que se consignen en este libro 
se dará traslado por el Recaudador, tanto al Depositario 
como al Interventor y al Delegado de Servicios de Hacienda, 
en el plazo de un día. 

En parte muy visible de la dependencia se colocará un 
anuncio que prevenga que el libro de reclamaciones está 
a disposición del público; este libro deberá ser facilitado 
inmediatamente, al simple requerimiento de cualquier inte­
resado. 

Vigésima. Los recaudadores cesarán por alguna de las 
siguientes causas: 

1) Por renuncia al cargo. 
2) Por defectuoso cumplimiento de sus funciones me­

diante el oportuno expediente. 
3) Por faltas graves o leves reiteradas, también me­

diante el oportuno expediente. 
4) Por falta de condiciones de capacidad o por incurrir 

en causa de incompatibilidad. 
Vigésima primera. En la Depositaría se llevará un 

registro en que constará: 
. Primero. Todos los datos personales que sirvan para 
Identificación de la personalidad del Recaudador. 
. Segundo. Su domicilio personai y las variaciones con­

SIguientes. 
Tercero. 

de teléfono , 
El emplazamiento de las oficinas y el número 

así como las posibles variaciones posteriores. 
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Cuarto. El nombre del apoderado, en su caso, con los 
datos personales de identidad, domicilio, como también las 
variaciones. 

Quinto. Los nombres de los agentes auxiliares que se 
designen, con los datos personales de identidad y domicilio. 

IIl. Provisión reglamentaria de Zonas recaudatorias 
vacantes 

La regularización y ordenamiento e1el proceso recauda­
torio requiere como última exigencia la normal provisión 
de las plazas de Recaudadores, bajo el criterio de superar 
ante todo la anormal situación de quienes las vienen des­
empeñando interinamente, sin perjuicio de ofrecerles la 
posibilidad de consolidarse en alguna plaza si reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos que para el desempeño del 
cargo se establecen por la legislación vigente. 

En consecuencia, procede acordar la convocatoria de 
concurso para la provisión de plazas de Recaudadores 
de exacciones municipales, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Son objeto de este concurso las plazas que 
queden vacantes de entre las nuevas recaudaciones (tanto 
voluntarias como ejecutivas) creadas en virtud del acuerdo 
simultáneo adoptado por la Comisión Municipal de Go­
bierno en este mismo expediente, una vez cubiertas por 
los Recaudadores titulares en propiedad las que se les hayan 
asignado en la fase previa de corrida de escala reservada 
para los mismos. 

Segunda. El concurso que se auncia queda absoluta­
mente sujeto a las normas de carácter general reguladoras 
de la recaudación de exacciones municipales, que han sido 
aprobadas, simultáneamente, por la Corporación en este 
mismo expediente. 

Tercera. Al objeto de que no quede ninguna plaza de 
Recaudador sin cubrir, se hace constar el concurso de 
dos fases: 

a) En la primera fase sólo podrán tomar parte quienes 
en la actualidad interinen personalmente alguna plaza de 
Recaudador de este Ayuntamiento, tanto voluntaria como 
ejecutiva. 

b) En la segunda fase, y con el carácter restringido 
a que se refiere la sexta de las normas generales acordadas 
en esta misma fecha, sólo podrán tomar parte los funcio­
narios municipales que cumplan los requisitos exigidos en 
dicha base. 

Cuarta. Se entiende que todos los concursantes aceptan 
su sometimiento a las normas de carácter general regula­
doras de la recaudación de exacciones municipales acordadas 
por la Corporación en esta misma fecha y a las bases de 
este concurso. 

Quinta. Los premios de cobranza serán los fijados por 
la Corporación, con carácter general para todas las Zonas. 

Sexta. Para tomar parte en ambas fases de este con­
curso bastará que los aspirantes presenten la correspon­
diente solicitud, en la que se habrá de consignar: 

a) Relación de las plazas que soliciten, por orden de 
prelación de su aspiración de cubrirlas; la solicitud deberá 
incluir relación de todas las plazas por el orden de prelación 
en que se pretenda cubrirlas. 

b) Justificantes de los méritos y circunstancias que 
estimen procedente aducir. 

Séptima. Las solicitudes se presentarán ei.1 el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas há.biles de oficina, 
dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la 
publicación del anuncio del concurso en el Boletín Oficial 
del Estado. 
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Octava. La resolución de este concurso será compe­

tencia de la Comisión Municipal de Gobierno, a propuesta 

de un Jurado constituí do bajo la presidencia del Tercer 

Teniente de Alcalde y del que formarán parte, como Vocales, 

el Concejal Presidente de la Junta Consultiva de Personal, 

el Delegado de Servicios de Hacienda, el Secretario gene­

ral, el Interventor general y el Depositario; actuará de 

Secretario de este Jurado el Jefe de la Sección Je Gobierno 

interior y Personal. 
Novena. La primera fase del concurso se resolverá por 

estimación cualificada de las siguientes circunstancias que 

corresponderá apreciar al Jurado: 

a) Organización y funcionamiento de su propia oficina 

con el personal adecuado. 
b) Esmero en la contabilidad, con los necesarios con-

troles y comprobaciones. 
e) Prontitud en la entrega de la recaudación. 

d) Recibos cobrados en relación con los cargados. 

e) Haber desempeñado personal y directamente su 

propia oficina. 
f) Otros méritos y circunstancias que los concursantes 

aduzcan. 
Cada uno de estos méritos será puntuado de cero a diez. 

La suma de puntos dará la prelación para que el designado 

elija la Zona que sea de su interés; el Jurado propondrá 

la asignación de las plazas por orden de prelación entre los 

concursantes cuya puntuación media exceda de cinco puntos. 

Décima. En la segunda fase del concurso la Corpora­

ción determinará, en su caso y en su día, el programa, 

forma y condiciones en que habrá de desarrollarse el 

concurso. 
Undécima. No se podrá tomar posesión del cargo, 

aunque sea con carácter provisional, sin haber cumplido 

previamente estos requisitos: 

a) Acreditar mediante declaración jurada o certifica­

Clon, en su caso, de conformidad con 10 exigido en las 

normas generales aprobadas por la Corporación en esta 

misma fecha, que se reúnen las condiciones de capacidad 

exigidas para el desempeño del cargo y que no se esta 

incurso en causa alguna de incompatibilidades. 

b) Haber constituído previamente una fianza por im­

porte mínimo de 500.000 pesetas, sin perjuicio de que se 

les exija, posteriormente, la que resulte de aplicar la fijada 

en las normas generales. 

IV. Efectividad del acuerdo 

Se consideran derogados y quedan sin efecto cuantos 

acuerdos y disposiciones se opongan a 10 establecido en los 

diversos extremos regulados por el presente acuerdo. 

124. Quedar enterada de la orden del Ministerio de 

Hacienda, Dirección General del Tesoro y Presupuestos, 

fecha 3 del corriente mes, en la que se dispone: 

Primero. Aprobar el presupuesto extraordinario for­

mado por el Ayuntamiento de Madrid, por un importe total 

de 1.039.221.119 pesetas, con destino a la construcción de 

4.501 viviendas de renta limitada y urbanización de los 

barrios lI, III y VI de Moratalaz. 

Segundo. El citado Ayuntamiento llevará la contabi­

lidad del presupuesto extraordinario, con absoluta inde­

pendencia del presupuesto ordinario y en libros separados, 

no pudiendo utilizarse las dotaciones de dicho presupuesto 

para fines distintos de los que 1~ hicieron necesario, a menos 

que obtenga la previa autorización de este Ministerio; y 

Tercero. Por el Ayuntamiento de Madrid deberá soli­

citarse de etse Ministerio, de conformidad con lo precep­

tuado en el artículo 781 de la ley de Régimen local, la 
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autorización precisa para concertar los préstamos con el 

Banco de Crédito a la Construcción, figurados como ingreso 

en el presupuesto extraordinario, que por esta orden queda 

aprobado, debiendo acompañar a su petición los documentos 

que se determinan en el artículo 284 del reglamento de 

Haciendas locales. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 

tarde. 

"'\,',"1""'"'1""'1,"""'1""'1"\"\"1,,,,°1"1"1"\"11'1"""""'1""'1""'1"\"1,,\,°1,°\"I""""U'\""'I"I"\"I"UOI"I,':¡;:¡ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 

Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Jiménez Canillas, para bar en la calle de 

Magín Calvo, 10. 
Don José Contreras Lorenzo, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de José Silva, 24. 
Doña Carmen Alonso Andrés, para venta de confec­

ciones, artículos de piel, bisutería y quincalla en la calle de 

Núñez de Balboa, 37. 
Don Jesús Varela Pinilla, para venta de artículos de 

ortopedia en el pasaje de San Pedro, 1. 
Automovimiento (S. A.), para domicilio social y oficinas 

en la calle de Víctor Pradera, 30. 
Don José Serrano Zamora, .para taller de peletería en 

la plaza de la Virgen del Romero, 3. 
Doña Teodora Bacigalupe Isasi, para taller de repara­

ción de aparatos de radio y de televisión en la calle de 

Siena, 25. 
Don Juan José Hernández Martínez, para venta por 

mayor de productos farmacéuticos en la calle de Carlos 

Hernández, 19. 
Don Anastasio Abad Chicharro, para bar en el camino 

bajo de las Palomeras, 85. 
Don Fe1icísimo Jimeno Arcones, para bar en el paseo 

del Marqués de Zafra, 38 bis. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 

en la calle de Génova, 20. 
Industrial Consultants Ibérica (S. A.), para oficina de 

importación y exportación en la calle de Maldonado, 43. 

Doña Rosaura Rodríguez Rodríguez, para bar en la 

plaza de Cristino Martos, 2. 
Instituto Nacional de Educación Física, para instalar un 

tanque de juel-oil en la calle de Juan de Herrera, sin 

número. 
Don José Fern;indez Legaz, para salchichería en la calle 

de Mariano Vela, 48 (galería, puesto número 20). 

Don Agustín Alonso Toral, para pescadería en la ave­

nida de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimentación, tienda 

número 8). 
N umax (S. A.), para instalar un montacargas en la calle 

de Béjar, 24. 
Doña María del Pilar Alvarez Vi1a, para venta de aves 

y huevos en la calle de los Carvajales, 6 (galería de alimen-

tación). . 

Don Agustín Gerardo Salazar Martínez, para repostería 

y venta de fiambres en la calle de los Artesanos, 3, parcela F 

(Gran San BIas). 

c 
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Comercial Morales, para almacén de material de tapi­
cería Y marroquinería en la calle de Cenicientos, 18. 

Don Fermín Hernández Talabán, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Camarena, 16l. 

Don Miguel Cabezudo Mancebo, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Aristóteles, 1 (barrio Blanco). 

Don Jacobo Leirado Fernández, para carnicería en el 
Mercado de Chamberí, puesto números 63 y 64. 

Don Braulio García Martínez, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de la Peña Larga, 14. 

Don José Jiménez Hernández, para carnicería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
meros 28 Y 29. 

Don Basilio Leralta Leralta, para carnicería en la calle 
de Martel, 31 (galería de alimentación). 

Blitz Hermanos (S. A.), para estación de lavado y en­
grase en la calle de Menorca, 31. 

Don Andrés Argal Goñi, para almacén y venta por mayor 
de jamones y embutidos en la calle de Don Quijote, 4l. 

Galletas Siro (S. A.), para almacén y venta por mayor 
en la calle de Gabriel Gómez, 7. 

Don Alfonso Cualladó Ruiz, para agencia de transportes 
en el paseo del General Primo de Riyera, 12. 

Doña Lucía Pérez Bartolomé, para taberna, como am­
pliación, en la calle de María de Guzmán, 20. 

Celograf (S. A.), para venta por mayor de bolsas en la 
calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Fiama (S. A.), para almacén de muebles en la calle de 
Mariano Calderera, 14. 

Don Antonio López Velasco, para peluquería de señoras 
en la calle de Ponferrada, 24 (barrio del Pilar). 

Doña María Gallés del Val, para peluquería de señoras 
en la calle de Santa Saturnina, 3. 

Don Severiano Sánchez Martín, para venta de objetos 
de escritorio en su estanco, como ampliación, en la calle de 
los Juntos, 1 (barrio de San BIas). 

Don Rodrigo Ferrero Ruiz, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Sallaberry, 21. 

Don Agustín Alonso Toral, para pescadería en la ave­
nida de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimentación, tienda 
número 5) . 

Don Francisco Alonso Guzmán, para bar en la calle de 
la Corredera Alta de San Pablo, 31. 

Don Rafael Romero Jiménez, para venta de huevos, aves 
y caza en la travesía de José Luis de Arrese, 3. 

Don Juan García Gómez, para carnicería en la calle de 
la Luna, 2. 

Don Isaac de la Fuente Fierez, para perfumería y venta 
de drogas y productos de peluquería en la avenida del 
Manzanares, 44. 

Doña María Magdalena Ruiz de Pablo, para bar en el 
barrio del Pilar, bloque 28, letra A, local número 3. 

Don Víctor Redondo Chavarrías, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida del Marqués de Corvera, 51, local 
número 3. 

Don Sabino Calvo Pérez, para taller de zapatería en 
la calle de Marcelo Usera, 128. 

Don Antonio Caballero Ortega, para taller de imprenta 
en la calle de Elfo, 49. 

Don Manuel Martínez Andrés, para taller mecánico 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 82. 

Don Miguel Gavalda Pallarés, para taller de reparación 
de automóviles, en la calle de Benidorm, 1. 

Don José Luis y don Emilio González Sánchez, para 
mantequería en la calle de las Peñuelas, 20 (galería de ali­
mentación, puesto número 5). 

-Don Antonio Barba Barrado, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de Velarde, 2. 

Don Felipe Sánchez Roig, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, 15. 

Don Enrique Porta Beato, para taller de restauración 
de muestras en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 9, 
local número 30. 

Doña María Justa del Río Río, para venta de bollos, 
como ampliación, en la calle del Tucán, 25. 

Don Domingo Lamas López, para droguería en la calle 
de Antonio de Leyva, 43. 

Tres (S. A.), para garaje, estación de servicio, alquiler 
y venta de automóviles en la calle de Blasco de Garay, 6l. 

Don Basilio Prada Bonís, para carnicería en la calle de 
Sucuéllamos, 1 (galería de alimentación, tienda número 23). 

Don Mariano Serrano Labrado, para taller de ebanis­
tería en la calle del Parador del Sol, 7. 

Don Juan Luis Minaya Fernández, para taller de repa­
raciones y chapista en la calle de Movinda, 9. 

Don Feliciano Pastor Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Jesús del Gran Poder, puesto número 6_ 

Don Fermín Hernández-Vaquero Briceño, para taller 
de imprenta en la calle de Los Molinos, 8. 

Don Felipe Zamorano Fernández, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Pascual, cajón núm:ero 39. 

Don Manuel Barcenilla Cubillo, para carnicería en el 
Mercado de San Antonio, cajón números 12 y 13. 

Don Francisco Campanero Campanero, para pescadería 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 12. 

Don Benigno Prieto Reñones, para carnicería en la calle 
del Aguilón, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 7). 

Don José Paulina Fernández Nieto, para taller de pele­
tería en el paseo de las Delicias, 42. 

Don Santiago Santos Alvarez, para huevería y pollería 
en la avenida de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimentación, 
tienda número 13). 

Don Miguel Alonso Domínguez, para carnicería en la 
calle del Aguilón, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 4) . 

Don Froilán Cezón Ortega, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Alegría de Oria, 1 (galería comercial, 
tienda número 6)_ 

Don Secundino Liceras Vicario, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alfonso Fernández, 6. 

Don Joaquín Fernández González, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 7, local 
número 3. 

Doña Juana Bueno Jiménez, para carnicería en la calle 
del Aguilón, bloque 7 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 10). 

Don Andrés González Criado, para pescadería en la 
calle de Conde Rodríguez San Pedro, 39 (galería de ali­
mentación, tienda número 10). 

Don Jesús Sainz Seco, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en la avenida de Daroca, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 26). 

- Don Marcelino Alvarez Fuente, para pescadería en la 
avenida de Daroca, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 24). 

Don Gumersindo Bonilla García, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Doctor Blanco Soler, local nú­
mero 2 (Ciudad Parque Aluche). 

Azuleo (S . A.), para almacén de azulejos, terrazos, 
revestimiento y saneamiento en la calle de San Vicente 
Mártir, 20. 

Don Angel Jiménez Prieto, para carnicería en la calle 
de Juan Tornero, 64_ 

Don José Francisco Silva Piris, para café, como am­
pliación, en la calle del Puerto de Barbarán, 32 duplicado_ 

Doña Perpetua Díaz Hernández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Juliana, 5. 

Ayuntamiento de Madrid



7 de marzo de 1968 

Don Justo Martín-Caro López, para carnicería, como 

cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, cajón nú­

meros 42, 43 Y 44. 
Don José Lozano Díez, para salchichería en la calle de 

la Condesa de la Vega del Pozo, sin número (galería de 

alimentación, tienda número 44). 
Don Ramón Gayo Corral, para casquería en la calle del 

General Franco, 11 (galería de alimentación, tienda nú­

mero 20). 
Don Belarmino Cano Feito, para carnicería y salchi­

chería en el Mercado de Chamberí, puesto números 45 y 46. 

Don Pablo Cámara Perdiguero, para droguería y perfu­

mería en la calle de Benimamet, 18. 
Don Emiliano Nieto Ortiz, para bar en la calle de 

Benita López, 23 (Villaverde Bajo). 
Servicio Geológico del M. O. P., para instalar dos 

tanques de juel-oil en la calle de Fruela, 3. 
Don Francisco Peláez Fernández, para carnicería y sal­

chichería en la calle de Tembleque, 50 (Ciudad Parque 

Aluche). 
Icce, Padres Escolapios, para instalar un tanque de 

juel-oil en la calle de Eraso, 3. 
Don J ulián H ernández Sanz, para taberna en la calle 

de Camarena, 153, torre 1 (Ciudad Parque Aluche). 

DENEGACIONES 

Inmobiliaria Sandi (S. A.), para oficinas y taller en el 

paseo de la Reina María Cristina, 15. 
Intereuropera de Comercio (S. A.), para almacén de 

whisky en la calle de Teresa López Valcárcel, 3. 

Don Manuel Sánchez del Campo, para taller de repa­

ración de automóviles en la calle de Timoteo Domingo, 30. 

Don Ausencia Agueda Rampérez, para bar en el paseo 

de la Estación, 19. 
Don Salvador Sacie Otero, para taller de reparación de 

automóviles en la calle del Mar Mediterráneo, 12. 

Don Félix Ramiro García, para venta de comestibles 

en la calle de San Ramiro, 18. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Alcalde Presidente, 

CARLOS ARIAS NAVARRO. 

II',,'U'U'"'\I'II''''''''''''''''I,'I,'I,''''\'''''''''""',"U',"II'I,'I",,,,""'I""'\""""I,',"I''I"I,'I"I,'",\,·",,,'I,'U',"I"I"\ 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

CIRCULAR NÚ MERO 2/ 1968 

DESCANSO POR LACTANCIA 

El personal femenino de plantilla, después de utilizada 

la licencia especial por gestación y alumbramiento, venía 

acostumbrado a usar permiso o descanso de una hora diaria, 

como madres lactantes, durante un plazo que a veces llegaba 

al año. 
Esta situación movió que la Alcaldía Presidencia elevase 

consulta al Servicio Nacio~al de Inspección y Asesoramiento 

de las Corporaciones Locales, el cual contesta por escrito, 

recibido el1s del actual, confirmando en todo el criterio que 

se le exponía y declarando, en definitiva, que el derecho 'del 

personal femenino de plantilla de Administración local, en 

caso de maternidad, se limita a la licencia especial que regula 

el decreto 399/ 1962, de 1 de marzo, sin que lo tenga, por 

tanto, al descanso por lactancia -de la manera misma que 

se ha establecido para el personal civil de la Administración 
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del Estado en el decreto de 20 de julio de 1%7-, priva­

tivo de la esfera laboral que no debe aplicarse por analogía. 

En consecuencia, el régimen que regirá para el personal 

femenino de plantilla y contratado, en el supuesto de mater­

nidad, será: 

l.-PERSONAL DE PLANTILLA 

Decreto 399/1962, de 1 de marzo: 

Artículo 2.0 1. Los funcionarios femeninos tendrán 

derecho a disfrutar de licencia especial por gestación y alum­

bramiento, con duración limitada a los cuarenta días ante­

riores al que éste sea presumible y a otros cuarenta días 

con posterioridad. 
2. Esta licencia se solicitará, justificará y concederá en 

forma análoga a la licencia por enfermedad, y da derecho 

al percibo de todo el sueldo. 

H.-PERSONAL CONTRATADO AFILIADO EN EL RÉGIMEN 
DE PREVISIÓN SOCIAL 

1) 1 ndenmización y descansos. 

Se recuerda lo establecido en la norma tercera del 

acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de sep­

tiembre de 1966. 
"1. Para tener derecho a la indemnización por mater­

nidad será preciso: 
a) Que la asegurada haya sido inscrita en el Seguro, 

por lo menos, nueve meses antes de dar a luz. 

b) Que durante el año inmediatamente anterior al 

parto haya cotizado seis meses, como mínimo. 

c) Que se abstenga de todo trabajo remunerado du­

rante el período de descanso. 
2. Las mujeres aseguradas en el régimen obligatorio 

del Seguro de Enfermedad que den a luz percibirán como 

indemnización, por pérdida de retribución originada por el 

descanso obligatorio y voluntario, el 75 por 100 de su retri­

bución diaria, base de cotización. 
Esta indemnización es incompatible con la que le corres­

ponda en caso de enfermedad, pudiendo optar la asegurada 

por una u otra. 
3. Descanso obligatorio es el período de seis semanas 

posteriores al parto y el tiempo anterior al mismo, con el 

límite de seis semanas que el Médico del Seguro considere 

necesario. 
4. Descanso voluntario es el tiempo comprendido C01110 

diferencia entre las seis semanas anteriores al parto y el 

período que de ellas haya señalado el Médico del Seguro 

como de descanso obligatorio. 
5. Para tener derecho a esta prestación será requisito 

imprescindible la presentación de los partes facultativos en 

la Sección de Cuestiones Sociales, sita en la calle de Atocha, 

número 14, piso primero, de nueve de la mañana a una de 

la tarde o de cuatro a siete." 

2) Permiso por lactancia. 

Mientras tenga hijos en lactancia tendrá derecho, siem­

pre dentro de la jornada de trabajo, a una hora de descanso 

al día. 
A este particular, una vez se reincorpore al servicio 

activo, concluído el descanso obligatorio, justificará ante la 

Sección de Gobierno interior y Personal aquella cir.cuns­

tancia mediante volante médico, que repetirá mensualmente, 

sin perjuicio de que se ordene, cuando se considere preciso, 

su reconocimiento por facultativo municipal. 

Las situaciones actuales se acomodarán de inmediato a lo 

dispuesto en las presentes normas. 

Madrid, 19 de febrero de 1968.-EI Secretario general, 

JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oi'iciales técnicos administrativos 

Don Arturo González Fernández .... ... . . 
Don José Rodríguez Estremera Arteaga. 

A11xiliares administrativos taq¡lígrafos 
mecanógrafos 

Doña Francisca Villada de la Granja .. . 
Doña Carmen Paradas Jiménez ........... . 
Doña Isabel Arriaga Llanos ... ..... ...... . 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicos administrat'ivos 

Don Mariano Pérez Navarro (1) .. .. 
Don Antonio Montero Balañá ........... .. 

RENTAS Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Gonzalo Larrocha González 
Don Francisco Sanz Arenal ............. .. 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Florencia Gómez Ibarrondo 
Don Francisco Pérez Blanco .... 
Don Teodomiro Rodríguez Arranz .... .. 
Don Germán Camina Liébana ............ .. 
Don Justo Pasamontes Cámara .......... .. 
Don Antonio Flores Villarreal .......... .. 
Don Tomás Pedregosa Fernández ...... .. 
Don Frutos García Jiménez ................ . 

N otifieador 

Don Fernando Cabeza Martín del Campt. 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Vicente Miranda García .............. . 
Don Francisco Real Fernández (2) .... .. 
Don Feliciano Manrique Gutiérrez .... .. 
Don José Lema López .................... .. .. 
Don Mariano Abaj o Sanz ........ ....... .. . 

Operaria de la limpieza 

Doña María Fernández Pozuelo 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña Nieves Iglesias MartÍnez 

A!M:iliar de Archivo 

Don Francisco Teba Montoya ............. . 

(J ) Jefe de Negociado interino. 
(2) Macero accidental. 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-3-1968 
6-3-1968 

18-3-1968 
29-3-1968 
18-3-1968 

26-3-1968 
8-3-1968 

9-3-1968 
24-3-1968 

11-3-1968 
2-3-1968 
3-3-1968 
4-3-1968 
9-3-1968 

17-3-1968 
20-3-1968 
31-3-1968 

31-3-1968 

5-3-1968 
5-3-1968 
7-3-1968 

10-3-1968 
1-3-1968 

18-3-1968 

2-3-1968 

5-3-1968 

Cantidad 

Pesetas 

7.132,30 
7.845,53 

5.138,99 
4.671,81 
4.247,10 

4.871,46 
7.845,53 

5.894,46 
4.871,46 

6.839,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

3.388 

5.846,15 
5.846,15 
5.846,15 
5.846,15 
3.993 

3.996,99 

3.906 

6.839,99 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Auxiliares de taller 

Don Bernardo Fernández Muñoz 
Don Jesús A. Vicente Campoamor .... .. 
Don Manuel Caro Morales ................ .. 
Don Ramón Clerigue Reula ........ ..... .. 
Don Félix Copa Fernández ................ .. 
Don Luis Ortiz Pérez ........... .. 

e ondllctores mecáwicos 

Don Antonio Martínez López ............ .. 
Don Francisco Javier Guerrero Gon-

zález ........ ..... ........................ ...... .. . 
Don Luis Laguna Figueroa ................ . 
Don José Gómez Navarrete .. ............. . 
Don Manuel Bueno Barrero .... ...... ... .. 

Lavacoches 

Don José Antonio Figueras Saz .. 

Oficial electricista de coches 

Don Angel Legrán Moreno ................ . 

Oficial mecánico 

Don Manuel Vidal Carro ...... ....... ..... .. 

Oficial pintor 

Don Constantino Saiz Mingo .............. . 

A),tldante electricista instalador 

Don Manuel Menéndez Menéndez ........ 

GUARDIA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Vicente Alonso López 

Guardias 

Don Alberto Muñoz Gonzalo 
Don Prudencia Ventero García (1) .... .. 
Don Miguel Arroyo Gala .............. .... .. 
Don Joaquín Saz López .......... .... ...... .. 
Don Martiniano García Cerviño (1) .... .. 
Don Cándido Gil Muñoz ................... .. 
Don Félix Díez Contreras ............. . ... . 
Don Rafael Medina Mármol ........ ... ... . 
Don Luis Boiza Canal (1) .. .. ............ .. 
Don Nemesio García Marina Miguel .. . 
Don Honario de Mingo Ruiz ............ .. 
Don Ricardo Flores Cardeña ............. .. 
Don Isidoro Eleuterio García Gutié-

rrez (1) .......... .... ........................... . 
Don Víctor Fernández Pascasio (1) .... .. 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Ignacio Fernández Andrés 
Don Inocente Clavero Malina ............ .. 
Don Salvador Fernández Luna ........... . 
Don Gil Mariano Iglesias Jabonero .... .. 
Don Angel Valía Briones .................. . 
Don Tomás Espinosa Campos .. ... ...... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-3-1968 
10-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 

5-3-1968 

1-3-1968 
8-3-1968 
2-3-1968 

16-3-1968 

21-3-1968 

2-3-1968 

6-3-1968 

15-3-1968 

2-3-1968 

23-3-1968 

1-3-1968 
5-3-1968 
8-3-1968 
8-3-1968 

10-3-1968 
10-3-1968 
12-3-1968 
14-3-1968 
6-3-1968 

15-3-1968 
13-3-1968 
18-3-1968 

10-3-1968 
14-3-1968 

1-3-1968 
4-3-1968 
4-3-1968 
4-3-1968 
5-3-1968 
6-3-1968 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

6.839,99 
6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 

6.235,89 

5.668,99 
5.668,99 
4.685,12 
4.259,20 

2.730 

5.668,99 

6.235,89 

4.685,12 

2.800 

5.285,40 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 

3.300 
3.000 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pedro López García ......... .. .... .... , 
Don Manuel Roj o Sanz .. , ..... .. . ....... .. . 
Don Pedro Cobo de la Vara ............. .. 
Don Ramiro Cuerdo Cardiel ... . 
Don Tomás Marcos García ................ . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don José U nzaga González ................ , 
Don Ervigio Escudero Saiz ................ . 
Don Enrique Piqueras Menéndez ....... .. 
Don José María Alvaro Gracia Sanfiz. 
Don Bernardo Fernández Mirón 
Don Gabino Uribarri Murillo ............. .. 
Don Antonio Sánchez-Covisa Carro .... , 

Tocólogo 

Don Joaquín Herrero Fontana 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestra de Internado 

Doña María Bermejo Bononato 

Sirvientas de intemado 

Doña Rafaela Fermosell Martín 
Doña Fulgencia Esteban Berrio 
Doña Mariana de Francisco Cerrada .. . 
Doña Eugenia Ayala Loeches ........... . 

Sirvienta de cantinas de gmpos escolm'es 

Doña Juliana Folguera Gómez ....... .. .. 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Pelliquero 

Don Víctor Moreta Gómez 

CEMENTERIOS 

A:vudante electricista 

Don José García Salinas 

Operarios 

Don Vicente Algevia de Dios .......... .. 
Don Daniel Díaz Hervás ................. . 
Don Esteban Díaz Hervás ... ... ......... .. 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maestra 

Doña María Luisa Díez Navarro ...... 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial tipógrafo 

Don Pedro Tella Díaz ...... . ............... .. 

Sllbencargado de Litogl'a fia 

Don José de la Prida Peral ............. .. 

228 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-3-1968 
7-3-1968 
8-3-1968 
9-3-1968 

18-3-1968 

5-3-1968 
14-3-1968 
17-3-1968 
31-3-1968 
25-3-1968 
3-3-1968 
9-3-1968 

13-3-1968 

30-3-1968 

18-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 

25-3-1968 

14-3-1968 

11-3-1968 

9-3-1968 

12-3-1968 
12-3-1968 
12-3-1968 

14-3-1968 

1-3-1968 

1-3-1968 

Cantidad 

Pesetas 

3.000 
3.000 
3,000 
3.000 
3.000 

6.698,25 
6.698,25 
6.698,25 
6.698,25 
5.535,75 
5.032,50 
5.032,50 

6.698,25 

5.718,77 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.303,30 

2.730 

3.080 

3.996,99 
2.730 
2.730 

6.919,71 

5.668,99 

6.395,33 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial primera de /¡¡jo 

Don Manuel Sevillano del Río .... .... .. .. 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Rafael López del Cid 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Delineante 

Don Fernando de la Peña Cuartero ... 

VÍAS PÚBLICAS 

Ayuda.llte de cantel'o 

Don Zacarías Antonio López Romero ... 

Peón 

Don Joaquín Enrique Martínez Moya ... 

LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

Don J ulián Mora Lázaro .......... .. 
Don José Burgos González ............. .. 

Cabos 

Don Vicente García Vara 
Don Manuel Viar Arregui ................ .. 
Don Marín Zamora Olmedo ....... .... ... .. 

Operarios 

Don Evangelista Calvo Alonso 
Don Aurelio Fernández Murillo .... .. .... . 
Don Francisco Díaz Calvo ................. . 
Don Manuel Olmedo Ruiz ............... .. . 
Don Juan Ricardo Inés .... .. ................ . 
Don Pedro Vicente Ruiz ................... .. 
Don Celedonio Pérez Guerrero .. ......... . 
Don Maximiliano Pérez Bello .......... .. . 
Don Venancio López Puente ............ , .. 
Don Angel Alvarez Plata ............... .. . .. 
Don Si..xto Bris González .............. ... .. . 
Don Matías González Martínez ....... .... . 
Don Angel Martín de la Fuente .... .... . 
Don Carlos Morón Sánchez ............. .. .. 
Don Eloy Muñoz Martín ........ .. ....... . .. . 
Don Isidoro Resino Saldaña .............. . 
Don Pedro Rodríguez Sánchez ........... . 
Don Julián Bueno García ............ ...... .. 
Don Francisco Damas Fuentes . ..... ... . .. 
Don Juan José Peña Rojo ..... ... ........ .. 
Don Pablo Ramón González ............. .. 
Don Pedro Sánchez García ................ .. 
Don Anastasio Alarcón Sánchez ........ . 
Don Isabelo Anta Parro ................... .. 
Don Pascual <;:ánovas Aledo .. ........... .. 
Don Benigno Espada Díaz ............ .... .. 
Don Juan Gómez Campos .................. . 
Don Florentino Uceda Pardo ............. .. 
Don Teodoro Alique Arnao ............... .. 
Don Julio Herraiz J arabo ... .......... .. .. .. 
Don Antonio Jiménez Patrón ... ...... .. ... . 
Don Antonio Espín Ramírez .......... .. . .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-3-1968 

23-3-1968 

4-3-1968 

26-3-1968 

20-3-1968 

7-3-1968 
12-3-1968 

12-3-1968 
10-3-1968 
11-3-1968 

31-3-1968 
14-3-1968 
22-3-1968 
27-3-1968 
30-3-1968 
10-3-1968 
13-3-1968 
15-3-1968 
20-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 
11-3-1968 
12-3-1968 
14-3-1968 
14-3-1968 
14-3-1968 
14-3-1968 
14-3-1968 
16-3-1968 
18-3-1968 
18-3-1968 
18-3-1968 
18-3-1968 
18-3-1968 
25-3-1968 
25-3-1968 
26-3-1968 
28-3-1968 

Cantidad 

Pesetas 

5.872,72 

5.718,77 

4.726,26 

2.800 

2.730 

6.459,99 
6.459,99 

5.846,15 
3.993 
3.000 

4.836,36 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

EVACUATORIOS 

Vig'ilante lnaswlino 

Don Jesús Alonso Noguerales 

Vigila/l le femenino 

Doña María Campos Llarandi 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

ElIwrgado de servic'io 

Don Enrique Gil Navarro 

Liquidadores 

Don Francisco Gallego Triviño "", .. .... . 
Don Manuel Laborda Revuelta " '''''''''' 
Don Domingo Rosado Paraíso "" .. ". " , 
Don José Marcilla Vera "" .. " , 

Oficiales matarifes 

Don Gonzalo Ortega Sampedro ... """ .. , 
Don José Luis Bellver González ",," ... 
Don Jesús Bueno Barrero ' '''''' ''' '''''''''' 
Don Julián Feito Castro "" ... "", ,,,," .. 
Don Arturo Lage Vázquez "''' '''''' ''''''' 
Don José Lage Vázquez "" .... " ......... .. 
Don Juan Leal Lezama .......... " .. " ...... . 
Don Miguel Marín González ...... . " ... ". 
Don Emilio Morales de la Bella ... . , ... . 
Don José Pereira Rodríguez .. "." .. ".". 
Don Pedro Pérez González ....... ,," ....... 
Don Luis Puente Campoy ..... """ .. " .. ,, 
Don Alfonso Sanz Corbi ......... "" .. " .,,. 
Don Eugenio Yuste Nieto " .... "" .",, .... . 
Don Antonio Alvarez Rodríguez ,," .. .. . 
Don Pedro Morán Ecija ........ .. " " ..... .. 
Don Manuel Alonso Viñuelas ."" .. ",, .. . 
Don Gregario Manso Bravo ... " ... .. " ... . 

Oficiales mondongueros 

Don Jesús Ríos García ......... " .. . "" .. ". 
Don Francisco Rodríguez Herrera ".". 
Don Matías Crespo Ruiz ." ..... """" ..... 
Don Juan Manuel F ernández Iglesias 

Repartidores 

Don Manuel Barrero Sanz .... ... """ ... .. 
Don José Carbonell Andrada .... ".""" .. 
Don Santiago García Romero .. "" .. " .. .. 
Don Fernando González González " .... .. 
Don Federico Hernández Montero ." .. .. 
Don Enrique Pastor García ."""." .. " ... 
Don Alfonso Serrano Vivanco " .......... . 
Don Dionisia Vallejo Cabezas ." ... " .... . 

Operarios de la Umpie:Ja de Mercados 

Don Jesús Sánchez Robles ....... """ ... .. 
Don Bernardo Delgado Ochoa ." .... ... .. 

PARQUES Y JARDINES 

Jardinero 

Don José Antonio Martos Moruno .".,. 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-3-1968 

27-3-1968 

25-3-1968 

25-3-1968 
25-3-1968 
26-3-1968 
27-3-1968 

25-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 

16-3-1968 
16-3-1968 
10-3-1968 
10-3-1968 

25-3-1968 
25-3-1968 
1-3-1968 
1-3-1968 

17-3-1968 
24-3-1968 
24-3-1968 
24-3-1 968 
24-3-1968 
24-3-1968 
24-3-1968 
24-3-1968 

9-3-1968 
15-3-1968 

18-3-1968 

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 

3,633,63 

6.395,33 

4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 

5.668,99 
4,685,12 
4.685,12 
4,685,12 
4,685,12 
4,685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4,685,12 
4.685,12 
4,685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.259,20 
4.259,20 
3.872 
3.872 

5.668,99 
5.668,99 
4,685,12 
4,685,12 

4,836,36 
3,003 
3.003 
3,003 
3,003 
3.003 
3.003 
3.003 

2.730 
2.730 

3.388 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Opera'ríos 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don Félix Sánchez Vázquez ...... ".""" 22-3-1968 3.633,63 
Don Tomás Martín Alvarez " .. "." ... . " 3-3-1968 3,303,30 
Don Nicolás Fernández del Amor " " " 16-3-1968 3.303,30 
Don Pablo Hernández Hernández ...... .. 14-3-1968 3.003 
Don Francisco Sánchez Bermejo 14-3-1968 2.730 
Don Eloy Antonio López Sierra ".".... 15-3-1968 2.730 
Don Manuel Santamaría Villegas " ." " " 15-3-1968 2.730 
Don José Suárez Fuentes ...... " .. .... ".... 15-3-1968 2.730 
Don Valentín Corral Martín ...... ... ...... 18-3-1968 2.730 
Don Pablo Pedro González Nieto " .... ,.. 18-3-1968 2.730 
Don Evaristo Méndez Prieto....... ........ 18-3-1968 2.730 
Don Santiago Rodríguez Albarrán .. "." 18-3-1968 2,730 
Don Teodoro Serrano Serna ............ ". 20-3-1968 2.730 

Madrid, 24 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer siete plazas de operarios de la 

limpieza de Mercados 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base 6.a ele 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación ele los 
se ñores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Domingo de Agueda Hernández. 
2. Don Nemesio Alonso Zorita. 
3. Don José Manuel Alvarez Clavero. 
4. Don Rufino Antoraz Sanz. 
5. Don Pedro Arribas Blanco. 
6. Don Domingo Avila Avila. 
7. Don Alfonso Ayuso Berrocal. 
8. Don Bias Barba Velarde. 
9. Don Benigno Belinchón Lanchas. 

10. Don Epifanio José Beres Gayoso. 
11. Don Mariano Blanco Agreda. 
12. Don José Burgos García. 
13. Don José María Cabiedas Peláez. 
14. Don Angel Cáceres Blanco. 
15. Don Vidal Carmona del Hierro. 
16. Don Dionisio Castillo Calvo, 
17. Don José Castiñeira Rosel. 
18. Don Francisco Castro Aguilar. 
19. Don Juan Clemente Barroso. 
20. Don Isidoro Contreras GÓmez. 
21. Don Angel Cristóbal Sánchez. 
22. Don Antonio Alfonso Degea Ruiz. 
23, Don Jesús Domínguez Sánchez. 
24. Don Tomás Domínguez Sedeño. 
25. Don José Doncel Prieto. 
26. Don Juan Egea Castro. 
27. Don Lucas de la Encina Fernández. 
28. Don Felipe Fadrique Domínguez. 
29. Don Nemesio Fernández Calleja. 
30. Don Cesáreo Fernández Torres. 
31. Don Sebastián Flores Arroyo. 
32. Don Juan Fuentes González. 
33. Don Francisco García Berlanga. 
34. Don Eufrasio García García. 
35. Don Mariano García Martín. 
36. Don Centurión García de la Morena. 
37. Don Víctor García de la Morena. 
38. Don Justo García Zamorano. 
39. Don Juan Martín Gómez Camacho. 
40. Don Luis Gómez Manzanilla. 
41. Don Marcial González García. 
42. Don Filemón Gozalo García. 
43. Don Francisco Gutiérrez González. 
44. Don Ambrosio Herrera Trenado. 
45. Don Lorenzo de la Hoz García. 
46. Don Anselmo Huete del Bosque. 
47. Don Doroteo Iglesias Vázquez. 
48. Don Clemente Illana Montes. 
49. Don Rafael Infante Balbás (provisional). 
50. Don Ciríaco Jiménez Herrero. 
51. Don Enrique Lazareno López. 
52. Don Manuel Lecha Magñanini. 
53. Don Práxedes Leiva López. 
54. Don Bernabé López Maldonado, 
55. Don Santiago López Martín. 
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56. Don Gabino Losa Pérez. 
57. Don Agustín Lozano Rioja. 
58. Don Fructuoso Lucas González. 
59. Don Domingo Macho Fernández. 
60. Don Angel Manzano Campillo. 
61. Don Julián Márquez Sánchez. 
62. Don Miguel Martín Sanz. 
63. Don Angel Martínez Calle. 
64. Don Marcial Martínez Martínez. 
65. Don Miguel Martínez Quejido. 
66. Don Jerónimo Mayo Ramiro. 
67. Don José Antonio Menéndez Parrondo. 
68. Don Pedro Mesón Bris. 
69. Don Mamerto Millán Fraile. 
70. Don Jesús Minuesa Sierra. 
71. Don Saturnino Montero López Lastra. 
72. Don Manuel Monzón Lerma. 
73. Don Quintín Moreno de Andrés. 
74. Don Julián Martín Moreno-López Serrano. 
75. Don Manuel M uñoz GÓmez. 
76. Don José Muñoz López. 
77. Don Valentín Romualdo Navas Sanz. 
78. Don Jesús Ortega Arroyo. 
79. Don Antonio Palacios Hita. 
80. Don Manuel Pardo Ruiz. 
81. Don Juan Luis Parra Benítez. 
82. Don Florencio Pascual Sáez. 
83. Don Francisco Pavón Margallo. 
84. Don Eladio Peñalosa Velasco. 
85. Don Pedro Pérez Bueno. 
86. Don Enrique Prieto GÓmez. 
87. Don Amando Recio Romo. 
88. Don Gerardo Redondo Granados. 
89. Don Ricardo Ríos Vera. 
90. Don Cayetano Roco GarCÍa. 
91. Don Juan Rosa González. 
92. Don Pablo Rosas Rosas. 
93. Don Jesús Sáez Rodríguez. 
94. Don Loreto Salas Rivero. 
95. Don Miguel San José Camacho. 
96. Don Justo San Pedro Arranz. 
97. Don Tomás Sánchez Fernández. 
98. Don Luis Sánchez Pérez. 
99. Don Domingo Sánchez Sánchez. 

100. Don Alejandro Sendín GarCÍa. 
101. Don Alfonso Serrano Vivanco. 
102. Don Julio Silva GarCÍa. 
103. Don Eloy Solís Solís. 
104. Don Lorenzo Sotoca Renales. 
105. Don Nicolás de la Torre Torre. 
106. Don Justo Valbuena Miguel. 
107. Don Aurelio Zazo Ortiz. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que 
han sido eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 

EN LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Delfín Sierra de la Cruz. 
Don Pablo Tomé Blanco. 

POR NO HABERSE PRESENTADO 

A LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Andrés del Alamo Esteban. 
Don Carlos Alba Herranz. 
Don Andrés Alías Lancho. 
Don Luis Basterrechea Menéndez. 
Don Francisco Borreguero Polo. 
Don Andrés Briones Briones. 
Don Manuel Cabreras Ruiz. 
Don Ramón Catalinsa Rodríguez. 
Don Laureano Crespo Fernández. 
Don Rafael Cruz Hernández. 
Don José Ramón Chacón Suárez. 
Don Pedro Fabián Cuello de Oro. 
Don Manuel Fernández Marcos. 
Don Tomás Fernández Romero. 
Don José Luis Ferrero Yuste. 
Don Pío Gamo Martín. 
Don José Gil Pérez. 
Don Salvador Gil Rodríguez. 
Don Martín González García. 
Don Bernardo Francisco González Martín. 
Don Delfín González Ortega. 
Don Fernando Guerrero Alvarez. 
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Don Julio Guzmán de la Fuente. 
Don José Guzmán Igaray. 
Don Gregorio Amador Hernández de Dios. 
Don Francisco Lanzas Expósito. 
Don Antonio Lara Jiménez. 
Don Juan José López Herranz. 
Don José Manzanares Fernández. 
Don Pedro Maroto Abad. 
Don Angel Martín Martín. 
Don Fernando Martínez González. 
Don Mariano de Mingo Morales . 
Don Anastasio Mogena Simón. 
Don Alejandro Morales Rodríguez. 
Don Celestino Muñoz Párraga. 
Don Félix Ordóñez Carvajal. 
Don Antonio Pajuelo Sánchez. 
Don José Manuel Palacios Capín. 
Don Carlos Pereira Rosendo. 
Don Apolinar Pérez López. 
Don Pascual Pérez Pérez. 
Don Zacarías Prieto Alonso. 
Don Manuel Rebollo González. 
Don J es ús del Río GarCÍa. 
Don Miguel Rodríguez Arroyo. 
Don Federico Ruiz González. 
Don Gregorio Salguero Arroyo. 
Don Máximo Sánchez Rico. 
Don Avelino Soria Manzanares. 
Don Segundo Suárez Chacón. 
Don Juan Antonio Villar Morcillo. 
Don Agustín Yanel Sánchez. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

Concurso-opos·ición para proveer nueve plazas 
de Encargados de primera del Servicio de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base 9.& de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso : 

1. Don Ramón Alvarez Alarcón. 
2. Don Segundo Alvarez Lamigueiro. 
3. Don Gualterio Folgueira Piñeiro. 
4. Don Antonio Galilea Calderón de la Barca. 
5. Don Abel García Alvarez. 
6. Don Calixto Hernando Antón. 
7. Don Federico Navarro Rodríguez. 
8. Don Ricardo Díaz de Quintana López. 
9. Don Emilio Rodríguez Prada. 

10. Don José Antonio Ruiz Ramírez. 
11. Don Clemente Sánchez Alonso. 
12. Don Félix Sánchez Plaza. 
13. Don Eugenio Sánchez-Fano Sarte. 
14. Don Fermín Sierra Béguez. 
15. Don Fermín Francisco Sierra Martínez. 

Asimismo se hace público que don Valentín Ramírez Gómez 
ha sido eliminado del concurso-oposición, por no haberse pre­
sentado a los reconocimientos médicos. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer tres plazas de Sirvientes femeninos 
del Instituto Municipal de Educación 

Para dar cumplirniento a lo que se dispone en la base 7.& de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de las 
aspirantes que han sido admitidas al concurso: 

1. Doña María del Carmen Barbo Saiz. 
2. Doña María Antonia Blázquez Martín. 
3. Doña Pilar Díaz López. 
4. Doña María Luisa Espallargas Haro. 
5. Doña Angelina GarCÍa Sevillano. 
6. Doña Ana María Gómez GÓmez. 
7. Doña María del Prado Gómez GÓmez. 
8. Doña Victoria Iglesias Alvarez. 
9. Doña Lucía Jiménez Jiménez. 

10. Doña Rosario Manrique Quintanilla. 
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11. Doña Juliana Marcos Palomero. 
12. Doña María de la Concepción Mas Pérez. 
13. Doña Isabel Moreno Durán. 
14. Doña Julia Pérez Cabrera. 
15. Doña María Isabel de la Riva Martín. 
16. Doña Francisca Vázquez Fernández. 

Asimismo se hace público que han sido eliminadas del con­
cursO, por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, 
las siguientes aspirantes: 

Doña María de los Angeles González Rodríguez. 
Doña Dionisia Murillo Barrús. 
Doña Carmen Rubio Málago. 
Doña Isabel Vioque Mata. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

',' * *" 

Concurso para proveer 24 plazas del Servicio de Obras 
Públicas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base 6.a de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los aspi­
rantes que han sido admitidos al concurso: 

TRES PLAZAS DE OFICIALES DE AGUAS Y VIAJES 

1. Don Nemesio Alonso Zorita. 
2. Don Antonio Castej ón Pérez. 
3. Don Marcelo García Uceta. 
4. Don Enrique Lazareno López. 
S. Don Julio Manchón Ruiz. 
6. Don Rafael Monterrubio Corral. 
7. Don Quintín Moreno de Andrés. 
8. Don Julio Pastor de la Rosa. 
9. Don José Luis Pozo Díaz. 

10. Don Emiliano Serrano Cicuéndez. 

CUATRO PLAZAS DE OPERARIOS DE AGUAS Y VIAJES 

1. Don Máximo Alcoceba Lallana. 
2. Don Agustín Alonso Iglesias. 
3. Don Nemesio Alonso Zorita. 
4. Don Victoriano Alvarez Alarcón. 
S. Don José Arrebola Contreras. 
6. Don Luis Barbudo García. 
7. Don Mariano Blanco Agreda. 
8. Don Félix Cañada Moreno. 
9. Don José Castiñeira Rosel. 

10. Don Urbano Castro Lozano. 
11. Don Juan Clemente Barroso. 
12. Don Isidoro Contreras GÓmez. 
13. Don Domingo Criado Palancar. 
14. Don Angel Cristóbal Sánchez. 
15. Don Cesáreo Fernández Torres. 
16. Don Centurión García de la Morena. 
17. Don Víctor García de la Morena. 
18. Don Manuel Huerta Merino. 
19. Don Florentino Jiménez Barrios. 
20. Don Victorio Jiménez Jiménez. 
21. Don Enrique Lazareno López. 
22. Don Manuel Lecha Magñanini. 
23. Don Práxedes Leiva López. 
24. Don Martín López Siles. 
25. Don Rufino Morales Fernández. 
26. Don José Cruz Moreno Pérez. 
27. Don Eladio Peñalosa Velasco. 
28. Don Félix Rastrilla Rodríguez. 
29. Don Gerardo Redondo Granados. 
30. Don Victorino Río López. 
31. Don Domingo Río Rivas. 
32. Don Angel Risueño Campos. 
33. Don Isidro Ruiz Martín. 
34. Don Pedro Ruiz Martín. 
35. Don Julio Silva García. 
36. Don Eloy Solís Solís. 
37. Don Nicolás de la Torre Torre. 

DOS PLAZAS DE BAÑEROS 

1. Don José Antonio Cando García. 
2. Don Dionisia Castillo Calvo. 
3. Don E ufras io García García. 
4. Don Marcelo García Uceta. 

5. Don Narciso Graña San José. 
6. Don Clemente Illana Montes. 
7. Don Enrique Lazarcno López. 
8. Don Angel López Penelas. 
9. Don Carmelo Martín Sanz. 

10. Don Domingo Macho Fernández. 
11. Don Serafín Muñoz Hernández. 
12. Don Esteban Ortega Vivanco. 
13. Don Victoriano Pascual Marugán. 
14. Don Orencio Pérez López. 
15. Don Mariano Pérez Ollero. 
16. Don Benigno Pérez Rivera. 
17. Don Diego Periane Nieva. 
18. Don Rafael de la Fuente Garrido. 
19. Don Jesús Ramón Román. 
20. Don Gerardo Redondo Granados. 
21. Don Juan Rico .Muñoz. 
22. Don Emiliano Serrano Cicuéndez. 
23. Don Jerónimo Torrijos Fernández. 
24. Don Constantino Uría García. 

OCHO PLAZAS DE VIGILANTES DE EVACUATORIOS 

MASCULINOS 

1. Don Enrique Acedo Barroso. 
2. Don Manuel Acedo Barroso. 
3. Don José Aguilera Zafra. 
4. Don Saturnino Alcaide Requena. 
5. Don Nemesio Alonso Zorita. 
6. Don José Manuel Alvarez Clavero. 
7. Don Gabriel Arjona Martín. 
8. Don Anselmo Arribas A vendaño. 
9. Don Avelino Benavides Pérez. 

10. Don Isidoro de BIas González. 
11. Don Javier Calderón Fernández. 
12. Don Lino Calvo García. 
13. Don Félix Cañada Moreno. 
14. Don Dionisio Castillo Calvo. 
15. Don Francisco Castro Aguilar. 
16. Don Isidoro Contreras GÓmez. 
17. Don Domingo Criado Palancar. 
18. Don Gaudencio Curto Barrero. 
19. Don José Dapena Rodil. 
20. Don Amador Delgado Rozalén. 
21. Don Jesús Domínguez Sánchez. 
22. Don Anastasio Escribano Mateo. 
23. Don Pablo Fernández Parro. 
24. Don Julio F lores Parra. 
25. Don Angel Gallego Tajuelo. 
26. Don José García Corral. 
27. Don Eufrasio García García. 
28. Don Gregorio García de la Iglesia. 
29. Don Centurión García de la Morena. 
30. Don Víctor García de la Morena. 
31. Don Juan Martín Gómez Camacho. 
32. Don Filemón Gozalo Garna. 
33. Don Enrique Hernán Juaristi. 
34. Don Clemente Illana Montes. 
35. Don Angel López Penelas. 
36. Don Enrique Lazareno López. 
37. Don Manuel Lecha Magñanini. 
38. Don Práxedes Leiva López. 
39. Don Ambrosio Lirio Arcos. 
40. Don Jacinto López Bravo. 
41. Don Ignacio López López. 
42. Don Martín López Siles. 
43. Don Aníbal Lucas Vela seo. 
44. Don Telesforo Martín Araque. 
45. Don Simón Martín Esteban. 
46. Don Vicente Martín Robleño. 
47. Don Miguel Martín Sanz. 
48. Don Jesús Martínez Esteban. 
49. Don Jesús Mascaraque León. 
50. Don Gabriel Mej ías Corral. 
51. Don Pedro Mesón Bris. 
52. Don Florentino Moreno Santos. 
53. Don Miguel Moreno Urda. 
54. Don José Muñoz López. 
55. Don Reyes Nieto Cano. 
56. Don Cirilo Pascual Viana. 
57. Don Eladio Peñalosa Vela seo. 
58. Don Antonio Pintado Escudero. 
59. Don Miguel Pizarro Moreno. 
60. Don Mariano Prieto Conde. 
61. Don Jesús Ramón Román. 
62. Don Félix Rastrilla Rodríguez. 
63. Don Ricardo Ríos Vera. 
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64. Don Antonio Rubia Robert. 
65. Don Jesús Sáez Rodríguez. 
66. Don José Manuel Salazar Bonilla. 
67. Don Alberto Sánchez Cojo. 
68. Don Antonino Sánchez Cuesta. 
69. Don Alejandro Sendín Garda. 
70. Don Julio Silva Garda. 
71. Don Braulio Tamayo Orrite. 
72. Don Nicolás de la Torre Torre. 
73. Don Benito Trancón GÓmez. 
74. Don José María Uclés Palacios. 
75. Don Víctor Ventura Blasco. 
76. Don Epifanio José Veres Gayoso. 

SEIS PLAZAS DE VIGILANTES DE EVACUATORIOS 

FEMENINOS 

1. Doña Amadora Cintas Sarmiento. 
2. Doña María Luisa Espallargas Haro. 
3. Doña Luda Garda Carbajal. 
4. Doña Antonia Isidora Garda Sánchez. 
5. Doña Regina Gómez GÓmez. 
6. Doña María de las Nieves López Pérez. 
7. Doña Catalina Pérez Hernández. 
8. Doña Luisa Rodríguez González. 
9. Doña Pilar Rodríguez Martín. 

10. Doña Soledad María Ruiz Palma. 
11. Doña Natalia Sánchez Caballero. 
12. Doña Emiliana Sinobas Pinillos. 
13. Doña Rosaura Sotillos Ramos. 

UNA PLAZA DE BAÑERA 

1. Doña Victoria Bueno Martínez. 
2. Doña Amadora Cintas Sarmiento. 
3. Doña Albina Gordo del Val. 
4. Doña Matilde Montesinos Andrés. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que 

han sido eliminados del concurso, por las causas que se indican : 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 

EN LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Pedro Guillermo González Seco. 
Don Alfredo Piñeiro Vázquez. 
Don Pablo Tomé Blanco. 
Doña Inés González Ruiz. 

POR NO HABERSE PRESENTADO 

A LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Jacinto Espinosa de los Monteros Martínez. 

Don Víctor López Garabatea. 
Don Pedro Maldonado Muñoz. 
Don Enrique Moreira Cenamor. 
Don Emilio Barbero Cubo. 
Don Francisco Borreguero Polo. 
Don Martín Cenajero Sánchez. 
Don Francisco Contreras López. 
Don Anastasio Mogena Simón. 
Don Andinar Pérez López. 
Don Zacarías Prieto Alonso. 
Don Eduardo Rodríguez Hernández. 
Don Juan Antonio Rodríguez López. 
Don Antonio Sánchez Panizo. 
Don Eugenio Serrano Jarandilla. 
Don Brígido Vega Martín. 
Don Manuel Fernández Rodríguez. 
Don Juan José López Herranz. 
Don José Rodríguez Timo. 
Don José Arribas Villaverde. 
Don Eusebio Blázquez Vare1a. 
Don Diego Boquizo Campos. 
Don Domingo Díaz Ceituno. 
Don Telesforo Gómez Sierra. 
Don Victorio González Ayuso. 
Don Andrés González Casillas. 
Don Delfín González Ortega. 
Don Vidal González Ruiz. 
Don Jesús González Seco. 
Don Antonio Lara Jiménez. 
Don Gonzalo Miguel Morales. 
Don Mamerto Millán Fraile. 
Don Manuel Moreno Sánchez. 
Don Antonio Paj uelo Sánchez. 
Don Pedro Pérez Atienza. 
Don Juan Rosa González. 
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Don Fernando Torres Rodríguez. 
Doña Elena Alvarez Garda. 
Doña Filomena Caro Suero. 
Doña Luisa Garda Sanz. 
Doña Josefa Ibáñez Garda. 
Doña Beatriz López Torrecilla-Martín. 
Doña Francisca Martín Urbaneja. 
Doña Constanza Navarro Moreno. 
Doña Soledad Ruiz Carbonero. 
Doña Adela Ubeda Rincón. 

Madrid,23 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer 17 plazas con destino a los 

Internados municipales 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base 7.a de la 

convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 

aspirantes que han sido admitidos al concurso: 

UNA PLAZA DE AMA DE CASA 

1. Doña Victorina de Andrés Navarro. 
2. Doña Ana María Gómez Bañón. 
3. Doña Modesta Gómez Fernández. 
4. Doña Juliana Marcos Palomero. 
5. Doña Josefa Palomo Mata. 
6. Doña Julia Pérez Cabrera. 
7. Doña Germana Tomás GÓmez. 

UNA PLAZA DE GUARDALMACÉN DESPENSERO FEMENINO 

1. Doña Celia Estévez Moles. 
2. Doña Juliana Marcos Palomero. 
3. Doña Josefa Palomo Mata. 
4. Doña Julia Pérez Cabrera. 
5. Doña Germana Tomás GÓmez. 

UNA PLAZA DE COCINERA 

1. Doña Julia Pérez Cabrera. 
2. Doña Purificación Quiroga Fernández. 

DOS PLAZAS DE AYUDANTAS DE COCINA 

1. Doña María del Carmen Barco Saiz. 
2. Doña María Antonia Blázquez Martín. 
3. Doña Julia Pérez Cabrera. 

NUEVE PLAZAS DE SIRVIENTAS 

1. Doña Victorina de Andrés Navarro. 
2. Doña María del Carmen Barco Saiz. 
3. Doña María Antonia Blázquez Martín. 
4. Doña Carmen Cuenca Domingo. 
5. Doña María Luisa Espallargas Raro. 
6. Doña Angeles de Francisco Romero. 
7. Doña María del Pilar Fernández Huélamo. 
8. Doña Carmen Garda de la Morena. 
9. Doña Jacinta Garda Moreno. 

10. Doña Adelaida Garrido Martínez. 
11. Doña María de la Soledad Garrido Martínez. 

12. Doña Josefa Julia Gil Vela seo. 
13. Doña Celina González Rivas. 
14. Doña Consuelo González Romo. 
15. Doña Albina Herranz Martínez. 
16. Doña Luda Jiménez Jiménez. 
17. Doña Gracia Justo Carnero. 
18. Doña Esperanza López Alonso. 
19. Doña Juliana Marcos Palomero. 
20. Doña María Predestinación Mateo GÓmez. 
21. Doña María del Carmen Mareta GÓmez. 
22. Doña Julia Pérez Cabrera. 
23. Doña Brígida Santamaría Moreta. 
24. Doña Clotilde Valiente Crespo. 
25. Doña Julia Valle Val1e. 

UNA PLAZA DE GUARDALMACÉN DESPENSERO MASCULINO 

l. Don Antonio Alda Pardo. 
2. Don Delfín Asanza Asanza. 
3. Don Felipe Galán Blanco. 
4. Don Segundo Galán San Andrés. 
5. Don Manuel González Rivas. 
6. Don Enrique Lazareno López. 
7. Don Juan Martínez Gómez Camacho. 
8. Don Esteban Ortega Vivanco. 
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9. Don José Antonio Osuna del Caño. 
10. Don José Pérez Alzamora. 
11. Don Angel Rivera González. 
12. Don Domingo Sobrino Utilla. 
13. Don Antonio Soria Catalán. 
14. Don Bienvenido Sotoca Sotoca. 

UNA PLAZA DE MOZO SUBALTERNO 

1. Don Victoriano Alvarez Alarcón. 
2. Don Luis Barbudo García. 
3. Don Eloy Cortés Fernández. 
4. Don Domingo Criado Palancar. 
S. Don Niceto Isidro Rodríguez. 
6. Don Félix Jiménez París. 
7. Don Enrique Lazareno López. 
8. Don Martín López Sil es. 
9. Don Domingo Macho Fernández. 

10. Don Esteban Ortega Vivanco. 
11. Don Pedro Pereira Arévalo. 
12. Don Daniel Pérez Martín. 
13. Don Manuel Pulido Bravo. 
14. Don Jesús Ramón Román. 
15. Don Angel Rivera González. 
16. Don Nicolás de la Torre Torre. 

UNA PLAZA DE MOZO OPERARIO 

1. Don Victoriano Alvarez Alarcón. 
2. Don Delfín Asanza Asanza. 
3. Don Enrique Gómez Grande. 
4. Don Félix Jiménez París. 
S. Don Enrique Lazareno López. 
6. Don Florentino López Cavero. 
7. Don Jesús Ortega Arroyo. 
8. Don Esteban Ortega Vivanco. 
9. Don José Antonio Osuna del Caño. 

10. Don Manuel Pulido Bravo. 
11. Don Antonio Soria Catalán. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que 
han sido eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 

EN LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Doña Luisa Martínez García. 
Doña Felisa Pedrajo Segovia. 

POR NO HABERSE PRESENTADO 

A LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Doña Constanza Navarro Moreno. 
Doña María del Carmen Ciruelos Palomo. 
Doña María de los Angeles González Rodríguez. 
Doña Esmeralda del Río García. 
Don Fernando Canales Hualda. 
Don Victoria González Ayuso. 
Don Juan Martín Cabezas. 
Don Francisco Borreguero Polo. 
Don Alejo Gómez García. 
Don José Antonio Osuna del Caño. 
Don Florencia Pascual Sáez. 
Don Cirilo Vicente Sanz. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Tribunal calificador de la oposición para proveer 400 plazas 
de Guardias de Policía Municipal 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ej ercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 25 del próximo mes 
de marzo, a las ocho y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en el 
campo de deportes que el Frente de Juventudes tiene instalado en 
el Cuartel de la Montaña (paseo del Pintor Rosales, 1). 

Se advierte a los opositores que al ejercicio deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad. 

M'ldrid, 28 de febrero de 1968. - El Secretario del Tribunal, 
]¡t(/¡n Gonwr. 

* * * 

7 de nnarzo de 1968 

Tribunal calificador del concU1'SO para proveer 204 plazas 
de operarios del Servicio de Limpiezas 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el examen de que consta el concurso, para 
el que quedan convocados, se celebrará en la siguiente forma: 

Día 27 de marzo, a las cinco y media de la tarde 

Números del 1 al 140, inclusive, en el patio de 'Cristales del Ayun­
tamiento (plaza de la Villa, 5). 

Números del 141 al 277, inclusive, en el salón de Tapices (plaza 
de la Villa, 4). 

Día, 28 de ma'YZO, a las cmeo y media de la tarde 

Números del 278 al 418, inclusive, en el patio de Cristales del 
Ayuntamiento (plaza de la Villa, 5). 

Números del 419 al 555, inclusive, en el salón de Tapices (plaza 
de la Villa, 4). 

Día 29 de 11Iar:::o, a las cinco y media de la tarde 

Números del 556 al 729, inclusive, en el patio de Cristales del 
Ayuntamiento (plaza de la Villa, S). 

Números del 730 al 891, inclusive, en el salón de Tapices (plaza 
de la Villa, 4). 

Se advierte a los concursantes que al examen deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 
o bolígrafo. 

Madrid, 29 de febrero de 1968. - El Secretario del Tribunal, 
Agustí}~ lvl.enéndez. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Conwrso de adjudicación del Teatro Municipal Infantil 
del Ayuntamiento de Madrid 

Tipo: 750.000 pesetas. 
Plazos: La duración del contrato será de un año y la garantía 

de un mes. 
Pagos : El adjudicatario percibirá las cantidades en tres plazos. 
Garantía provisional: 15.000 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adjudicación del Teatro Municipal Infantil, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma de'l licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Se~retaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 1 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Por la Congregación de Padres Carmelitas Descalzos se ha 

solicitado licencia para llevar a cabo obras de ampliación y reforma 

de la iglesia existente en la calle de Triana, 9, lb que se pone en 

general conocimiento, con la advertencia de que el proyecto puede 

ser examinado en la Sección de Urbanismo y Obras de esta Secretaría 

General en los quince días siguiente al de la inserción del presente 

anuncio en el B aletín Oficial de la Pr·avincia, durante cuyo plazo 

se admitirán en el Registro General de la Corporación . cuantas 

reclamaciones suscite el proyecto de referencia. 

. Madrid, 1 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Escuela 

de Ingeniería Técnica proyecta instalar un tanque de fllel-ail en la 

Ciudad Universitaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­

nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-ail en la 

casa número 14 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Manuel Fernández Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 

número 5 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Luis Sánchez Alvarez proyecta establecer una fábrica de muebles 

metálicos en la casa número 7 de la calle del Teniente Compairet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Andrés Antón Uña proyecta establecer la venta por mayor de libros 

en la casa número 17 de la calle de Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

Isabel Carrascal Izquierdo proyecta· establel:er una tienda para la 

venta aves, huevos y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 

número 4. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >,': * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Félix Salvador Durante proyecta establecer una carnicería en la 

casa número 80 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~Iue doña 

Pilar Fernández Flórez proyecta establecer una taberna con cafetera 

en la casa número 2 de la calle de la Marquesa de Sil vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

José Ferreiro proyecta establecer un taller de broncista en la casa 

número 3 de la calle de Julio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuhcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Fernández V. proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 47 de la calle de 

BarrafÓn. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Alvarez Pedraza proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 19 de la calle de la Chapistería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Coello Coello proyecta establecer una tablajería en la casa 
número 2 de la calle de Luis Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Graciano de Miguel proyecta instalar una cámara frigo­
rífica en la casa número 48 de la calle de Martínez Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Martín Coronado proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 5 de la calle de Félix López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle del Gallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamel1to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Merillas Can seco proyecta establecer una tienda para la 
venta de tocino, salchichones y embutidos en el Mercado del General 
Mola, puesto número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Draeger 
Hispania (S. L.) proyecta establecer un almacén en la casa núme­
ro 21 de la calle del Labrador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Zarco López proyecta establecer una casa de huéspedes en la 
casa número 27 de la calle de Abe!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ruperto García Gómez-Ramos proyecta establecer un taller de im­
prenta en una casa sin número de la calle de Milán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Damiano García proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 12 de la avenida de Betanzos (barrio 
del Pilar) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Rodríguez García proyecta establecer un taller de reparación 
de vehículos en la casa número 17 de la calle de Aquilino Do­
mínguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Monterroso proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:.;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, ' se anuncia al público que don 
Luis Crespo Linares proyecta establecer un taller de barnizador en 
la casa número 24 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Cava Moreno proyecta establecer una fábrica de pan en 
la casa número 2 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ía Alcaldía PresIdencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el polígono del Pinar de Chamartín, bloque 4, local 
número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Roca Sánchez proyecta ampliar su casquería sita en la casa 
número 198 de la calle de López de Hoyos (galería comercial, puesto 
número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, \}UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bartolomé Ros Ros proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
en la casa número 51 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto Rodríguez Garrudo proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 15 de la calle de la Plata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Gómez López proyecta establecer un bar en la casa número 24 
de la calle de ViIlardondiego. local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de" 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertineiJtes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-·EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Arribas Bravo proyecta establecer un garaje de mo­
tocicletas en la casa número 66 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Morán Blanco proyecta establecer una tienda para la venta 
de tocino y jamón en la casa número 223 de la calle de Alcalá 
(galería comercial, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sánchez Corral proyecta establecer un café bar en la casa 
número 1 de la carretera de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Milagros Castro Maestre proyecta establecer un figón restaurante 
en una casa sin número de la calle de Antonio Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILU. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Pedroso Palomo proyecta establecer un garaje y taller de 
engrase y lavado en la casa número 17 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

7 de naarzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Arranz Salcedo proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 47 de la calle de Tenerife. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alonso 
Chonsa Hermanos (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pan 
en la casa número 23 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Royo Expósito proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 15 de la calle de Paulina 
Odiaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Martínez López proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 3 del barrio de San Miguel, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNI:1EZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Nieto Sanz proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 8 de la calle de La Bañeza, tienda número 1 (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Alonso Ortega proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 73 de la calle de Andrés Mellado (local comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\N DEZ -V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispnesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Navas Pacheco proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 28 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Sánchez Núñez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 15 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Encinas García proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 33 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sánchez Gómez proyecta establecer un casa de huéspedes en 
la casa número 6 de la calle de la Libertad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo_ 
ratorios Farmacéuticos Sideta (S. A.) proyecta establecer un labora_ 
torio farmacéutico en la casa número 7 de la calle de Fernán_ 
dez Caro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Echegoyen Cavana proyecta establecer una fábrica de produc­
tos de perfumería en la casa número S de la calle de Antonio 
Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinel~tes. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTOS 

Que ignorándose el domicilio de don Manuel Rodríguez Salgado, 
y en virtud de lo establecido por el artículo 314 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se publica el presente edicto para notificar al inte­
resado lo siguiente: 

"En fecha 24 de noviembre de 1967, y mediante decreto dictado 
en nombre del excelentísimo señor Alcalde, por el Delegado de 
Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, ha sido resuelto: 

Que se tenga por caducada la petición de bonificación en la cuota 
del arbitrio que provisionalmente se concedió, debiendo, en conse­
cuencia, continuarse el trámite de las actuaciones y procederse al 
cobro del 90 por 100 de la cuota, cuyo 10 por 100 fue ya anterior­
mente abonado. 

Considerando que debe tenerse por caducada la petición de boni­
ficación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio que provisionalmente 
se concedió al interesado, a tenor de lo establecido en el artículo 291 
del vigente reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Entidades locales, puesto que habiendo sido requerido 
por el Negociado del Arbitrio, mediante oficio recibido por aquél 
el día 1 de diciembre de 1966, a fin de que aportara al expediente 
cédula de calificación definitiva, plano de planta baja, certificación 
de arquitecto, acreditativas de la edificación y superficie ocupada 
por las viviendas, documentos necesarios para poder elevar a defini­
tiva la liquidación provisional, no lo ha efectuado, dejando trans­
cunir el plazo de seis meses que al efecto establece dicha norma 
legal. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole 
que contra esta resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en que reciba 
la presente notificación." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado. 

Madrid, 23 de febrero ele 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILI.;A. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
don José María Sánchez Espinosa, cuyo último domicilio conocido 
fué en el poblado de Orcasitas, bloque 6, número 94: 

"Imponer al operario de Limpiezas don José María Sánchez Espi­
nosa la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, 
que determina el artículo 108-1-6a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo 2.° del propio artículo, 
por ser autor de una falta muy grave de ausencia injustificada al 
mismo en grado que, por su duración y circunstancias, implica su 
notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102-1-3.° del regla­
mento referido." 

Lo que se pone en su conocimiento, previniéndole que en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 122-1 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, se le pondrá de manifiesto dicho expe­
diente, durante ocho días, a contar desde el siguiente a aquel en que se 
publique la presente notificación en el B oletí1~ Oficial de la Provincia, 
y que dentro de otros ocho días podrá formular ante el señor Alcalde 
Presidente cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho. 

Madrid, 23 de febrero de 1968. - El Instructor, Ml1t1lUel Nieto. 

I¡'U""U'II 'U'I"I""'II'\"\""'I"""I'I"U'I"I"I " \I'I, 'I,'I"I,·U'U'I",,·U'I"I"\"I""'I""'I,'1"1"1"1"1"1"1,0"',,'1"" ""1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 4 
de la calle de Alonso Heredia, propiedad de don Francisco, don 
Enrique, doña Dolores y doña Esperanza Arias Iglesias y doña 
Dolores Iglesias Díaz, los primeros como nudo propietarios y la 
última como usufructuaria, por encontrarse incursa en el supuesto 
contemplado en el apartado S-e) del artículo 5.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerenc.ia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 12 
y 14 de la calle de Fernando el Santo, propiedad de doña María 
de las Angustias, don Luis, doña María del Pilar de la Trinidad, 
don Alfonso, don Jaime, doña María del Carmen, doña María de 
la Trinidad y don Mariano Cristino Martos Zabalburu, por encon­
trarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-a) del 
artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

7 de marzo de 1968 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 152 de la avenida de San Diego, por estar comprendida en el 
apartado a) del número 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, pro­
piedad de don Basilio Ramírez Villajos. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en ses IOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares de las fincas números 90 de la calle de Juan Bravo, 33 y 39 
de la de Francisco Silvela y 15 del pasaje de Agustina de Aragón, 
propiedad de Edificación de Arquitectura (S. A.), por encontrarse 
incursas en los supuestos contemplados en los apartados primero 
y tercero del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenaciórt 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sej o, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 31 de la calle de Pignatelli, propiedad de don 
Guillermo Ruiz Trueba y otros, por tratarse de inmueble exceptuado 
de inclusión en el Registro de Solares a que se refiere el apartado e) 
del artículo 6.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, toda vez que existen 
planes aprobados de ordenación que limitan y prohiben su cons­
trucción. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales-
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 1 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
sita al sitio" Laderón" (Frailes de San Martín, Vallecas), propiedad 
de don Luis Olivares Bruguera y otros, al tratarse de un inmueble 
exceptuado de inclusión, y de acuerdo con lo establecido en el apar­
tado e) del artículo 6.° del reglamento sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, toda vez 
que no es edificable, por no existir plan parcial aprobado para la 
zona de su ubicación_ 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares de la finca sita al sitio Tejar del Catalán, 
propiedad de don José Fernández de la Vara, por tratarse de las 
exceptuadas de inclusión, de acuerdo con lo prevenido en el apar­
tado e) del artículo 6.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, al existir 
planes de ordenación aprobados que limitan y prohiben su cons­
trucción. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 

Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglament~ 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla_ 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslon de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 29 (antes 31) de la calle del Olvido, propiedad de don José 
Barrionuevo Peña, por no encontrarse incursa en ninguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con e! número 3 del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de -septiembre de 1964 del Area M etropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 13 de la calle de! Teniente Coronel Tena, propiedad de 
doña Ana Etchepare Casamejor y de doña Juana Salaberry Et­
chepare, por no encontrarse incursa en ninguno de los supuestos 
contemplados por el artículo 5.° del reglamento de 5 de marzO 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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